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REAL CEDULA 
DE S. M. 

T SEÑORES D E L CONSE JO, 

POR LA QUAL SE MANDA QUE EN TODAS 
las Universidades de estos Reynos sea la duración del 
curso ó año escolar desde diez y ocho de Odubre 
hasta San Juan de Junio : que se observe en ellas lo 
dispuesto y establecido para la de Salamanca en quanto 
á la matricula de estudiantes, su asistencia á Cátedras, 
exercicios de académias, oposiciones á Cátedras 5 exá
menes para el pase de unas á otras 5 y que para la 
recepción de los grados mayores y menores, en quales-
quiera de dichas Universidades, hayan de tener los que 
fueren admitidos á ellos igual numero de cursos y ma

trículas acreditando su disposición á recibirlos, siendo 
exáminados con el rigor prevenido: todo en la 

conformidad que por menor se expresa. 
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E N M A D R I D 

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARÍN. 
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O N C A R L O S 
por la gracia de Dios Rey de Castilla , de 
León , de Aragón , de las dos Sicilias, de Je-
rusalen,de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca , de Me
norca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 
Córcega, de Murcia , de Jaén , de los Algarbes, 
de Algeciras, de Gibraltar , de las Islas de Ca
naria , de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del mar Océano ^ Archi
duque de Austria ^ Duque de Borgona , de Bra
bante , y de Milán i¡ Conde de Aspurg, de Flan-
des , Tiról , y Barcelona ; Señor de Vizcaya, 
y de Molina, &c. A los del mi Consejo, Pre
sidente y Oidores de mis Audiencias, y Chan-
cillerias, Alcaldes , Alguaciles de la mi Casa 
y Corte , y á todos los Corregidores , Asis
tente , Gobernadores, Alcaldes mayores y or
dinarios , Universidades de estos mis Reynos, 
Colegios , Seminarios , Refilores , Cancelarios, 
Maestre-Escuelas , Catedráticos , graduados, 
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profesores , estudiantes , y demás personas á 
quien lo contenido en esta mi Cédula toca ^ ó 
tocar pueda en qualquiera manera SABED: Que 
la uniformidad de la enseñanza en todas las 
Universidades literarias es uno de los principa
les objetos, que ha tenido el mi Consejo en los 
nuevos planes de estudios prescriptos moderna
mente , y que la falta de rentas en muchas de 
ellas no ha dexado arbitrio para arreglar en 
todas el mismo número de Cátedras y asigna
turas qué exige la sólida y verdadera instrucción 
en las ciencias; de que proviene estar algunas 
en el pie antiguo, y el aliciente de que con
curran á ellas los estudiantes en mayor núme
ro que á las novísimamente arregladas. Y sin 
que sea mi Real intención el facilitar la mayor 
ó menor concurrencia i ésta, ó la otra Univer
sidad 9 he creído que debe reftificarse el estu
dio en todas, y proporcionar el aprovechamiento 
con uniformidad ocurriendo al fraude en las 
aprobaciones de cursos, y a la desigualdad con 
que se ganan. Con atención á esto, y conocien
do que no todas las Universidades se hallan en 
disposición de adoptar un método de estudios 
con la estension necesaria por la insinuada fal
ta de rentas, he juzgado que todas pueden y 
deben sujetarse á una misma regla en la matri
cula de estudiantes, su asistencia á Cátedras, 
duración de cursos , ó anos escolares, exerci-
cios de academias, oposiciones á Cátedras, exá-
-óiq me-



1 
menes para el pase de unas á otras, número 
de cursos para los grados mayores y menores, 
rigor con que se ha de probar la suficiencia 
de los graduandos, formalidades y documentos 
con que han de acreditar su disposición á reci
bir estas condecoraciones académicas. Y consi
guiente á ello, conformándome con los didá-
menes que se me han dado sobre este particu
lar , tuve á bien de resolver y mandar en Real 
orden de diez y ocho de Noviembre del año 
próximo pasado, que el mi Consejo tomase una 
providencia universal para que en todos los es
tudios generales de mis Reynos de Castilla, Ara
gón y Navarra se observe lo establecido y dis
puesto para la Universidad de Salamanca, ex
presando en ella con claridad y distinción todo 
lo respectivo á dichos ramos. Asimismo he re
suelto que en todas l̂ s dichas Universidades y 
estudios generales sea la duración del curso 
desde diez y ocho de Oftubre hasta San Juan, 
sin embargo de qualesquier estatutos académi
cos , usos, estilos ó costumbres que anualmente 
se observe en contrario, y que hayan de tener 
en todas las Universidades un mismo número de 
cursos y matrículas los que hayan de ser ad
mitidos á los grados, con prohibición de conce
der ni admitir dispensas en unos puntos tan 
esenciales \ para que en todas se proceda uni
formemente. Publicada en el mi Consejo ésta mi 
Real resolución en veinte y dos de dicho meá 
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de Noviembre, acordó su cumplimiento, y que 
para ello se expidiese la Cédula correspondiente 
con inserción de lo rtiandado y dispuesto para 
dicha Universidad* de Salamanca, y de todas las 
demás resoluciones , órdenes , y providencias 
que en punto á todos los particulares compre-
hendidos en dicha mi Real órden han sido co-» 
muñes y generales á todas las demás del Reyno, 
y son como se sigue. 

1 • ¡ 3 i: I ^ ^ ' • • ' : ^ q o r : ' : 

M A T R I C U L A . 

E n Real •Provisión dada en Madrid á tres de 
Agosto de mil setecientos setenta y uno se apro* 
bó el plan de estudios para la Universidad de 
Salamanca mandando entre otras cosas se ob
servase el exámen de gramática latina y grie
ga, humanidades, poética y retórica con to
dos los que se matriculasen para estudiar artes 
y ciencias mayores en la misma Universidad, 
aunque hubiesen hecho estos estudios fuera de 
ella ^ y atendiendo á que no podría tener lugar 
el rigor de estos exámenes desde luego, ínterin 
no se formaban los maestros.y discípulos, se 
declaró que debería correr y observarse sin la 
menor dispensación pasados tres años, habiendo 
de. ser desde San Lucas del ano de mil setecien
tos setenta y quatro, y que entre tanto los exá
menes se hiciesen en latinidad y retórica, se

gún 



3 
gun el. rigor de los estatutos antiguos, y mé
todo adual de la enseñanza , procediendo en 
ello con exá&itud^ cuyos exámenes se cometie
ron á los Catedráticos de retórica, humanidad 
y lenguas, y á los Preceptores del Colegio Tr i 
lingüe , distribuyeadose por el Redor y Consi* 
liarios alternativamente entre los referidos con
curriendo tres á cada exámen, á fin de que pu
diesen desempeñarlos sin hacer falta á la leftu-
ra y enseñanza de sus Cátedras ; y se declaró 
igualmente que el estudio de la lengua hebrea 
habia de ser preciso á los que se matriculasen 
para oír en teología, sufriendo exámen del Ca
tedrático de este idioma, y de otra persona in
teligente que nombrase el Claustro. 

Por otra Real Provisión expedida á instancia 
de los Colegiales mayores de dicha Universidad 
en veinte de Setiembre de mil setecientos seten
ta y uno, se declaró, que los individuos de di
chos Colegios mayores estaban obligados á preŝ  
tar el juramento de obediendo Re&ori in ¡icitis 
& honestis, y a sus sucesores en el empleo que 
por tiempo fueren en la misma conformidad 
que el Cancelario , Catedráticos , Dodores, 
Licenciados , Bachilleres, y cursantes eclesiás
ticos , seculares y Regulares, de ;qualesquiera 
calidad y condición que fuesen haciéndole con 
literal arreglo á las constituciones en la prime
ra matrícula y en las sucesivas , matriculando 
á todos estos con remisión y sugecion al respec-
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tivo juramento hecho en dicha primera matrí
cula. Y sé mandó al Refior de la citada Uni
versidad que en el siguiente curso, conforme á 
esta general declaración, fixase ediftos llaman
do á todos los referidos para prestar en forma 
especifica dicho Juramento baxo las penas con
tenidas en los estatutos. 

En otra Real Provisión dada en Madrid á 
veinte y seis de Oftubre de dicho ano de mil 
setecientos setenta y uno, dirigida al Redor y 
Claustro de la citada Universidad, y al Cance
lario y Juez del estudio de ella, se declaró entre 
otras cosas que toda la intervención de dichos Can
celarios y Juez en asunto de las matrículas esta
ba ceñida y limitada al preciso efeélo de ver y re
conocer ocularmente, y por su misma persona 
si los estudiantes que hablan de matricularse 
usaban y llevaban el trage regular y propio de 
los matriculados: que llevándolo, sin otra alguna 
averiguación , les diese graciosamente y sin de
rechos algunos una cédula con esta expresión: ^ 
arreglado en el trage, para que con ella practica
sen las diligencias á fin de matricularse conforme 
á los estatutos y acuerdos de la Universidad. 

En quanío á si dicho Juez del estudio esta
ba obligado ó no á la matrícula y juramento de 
todos los demás individuos 9 oficiales y depen
dientes de ellas, se declaró igualmente en Pro
visión de treinta y uno de Odubre de dicho año 
de mil setecientos setenta y uno, que queriendo 

go-



4 
gozar dicho Juez, del fuero académico, debía 
matricularse en ella dentro de diez dias 9 y hacer 
en la misma forma en manos del Reílor el jura
mento de obedecerle in licitis honestis, y de fide-
liter exercendo, executandose lo propio en todas 
las nuevas elecciones ó nombramiento de Refior. 

Con fecha de catorce de Odubre de mil 
setecientos setenta y dos se expidió otra Real 
Provisión 9 en que por punto ¡ general se de
claró que todos aquellos Colegios, ó Conven
tos de Regulares Calzados ó Descalzos , que 
quisieren gozar del fuero académico y de los 
efeftos de la incorporación á Universidades Rea
les , debian sugetarse á lo dispuesto por sus es
tatutos , leyes Reales, declaraciones y órdenes 
del mi Consejo, matriculando á sus escolares, 
enviandoles á oír las lecciones de teología en 
las Cátedras de la Universidad , suspendiendo 
dentro del Claustro las lecciones, conferencias, 
repasos y demás exercicios literarios en aquellas 
horas que se tenian en la Universidad, y omi
tiendo en los dias leflivos del curso los ados 
y conclusiones que solian tener en sus Conven
tos , con asistencia de otras Comunidades Re
gulares ó sin ellas. Y que no sugetandoŝ  á estas 
obligaciones y leyes se les borrase de la in
corporación á la Universidad, ni se les admitie
se á la matrícula no gozando del fuéro acadé-^ 
mico, y sus efeftos, ni tampoco á los a£tos y 
demás funciones de la Universidad , teniendo-

C los 



íes en todo, y por todo por estraños de ella. 
Por lo respeftivo á los exámenes de latini

dad que en el plan de estudios se previno hu
biesen de sufrir de gramática latina y griega, 
humanidades, poética y retórica todos los que 
se matriculasen para estudiar artes y ciencias 
mayores, se mandó y recomendó al Redor y 
Claustro de dicha Universidad en Provisión 
de nueve de Mayo de mil setecientos setenta y 
seis, hiciesen observar este rigor con todos los 
que quisiesen pasar á facultad mayor que hu
biesen estudiado la gramática ó latinidad , asi 
en aquella Universidad, como en otra escuela 
donde hubiese Cátedras de griego y hebreo, 
y se dispensó solamente para los demás que hu
biesen estudiado donde no hubiese tales Cáte
dras : respedo á los quales se observase el exá-
ínen común y regular hasta que hubiese pro
porción de que la enseñanza en todos los es
tudios de gramática fuese con uniformidad. 

Cl'--' ' V » i^J • t..' 1*3 f Lii i. t ixr/' IÍAII.IV'J» yj& 3 U I J cis tOil 

A S I S T E N C I A A C A T E D R A S . 

E n atención á estár mandado por̂  punto gene
ral que en todas las Universidades públicas don
de hubies^ estudios de Regulares tuviesen éstos 
obligación de asistir á las Cátedras dé la Uni
versidad, sin que de otra manera pudiesen ga
nar curso ni matrícula/ni disponerse para la 

re-



s 
recepción de los grados, se declaró también por 
punto general en Provisión de ocho de Noviem
bre de mil setecientos setenta, que para recibir 
el de Bachiller en artes servían y aprovechaban 
á los Regulares los grados , cursos , y anos de 
estudios hechos en sus Conventos y Casas , así 
como á los seculares Ies aprovechaba el de 
losofía en qualquiera parte donde lo hubiesen 
hecho, aunque no hubiese sido en Universidad 
publica y general; pero que para el Bachillera-
miento en teología , y demás facultades mayo
res no servían ni aprovechaban á los seculares 
ni Regulares los anos de estudios en Conventos y 
casas particulares ; y que solo debian admitirse 
|)ara este efecto los cursos ganados por unos y 
otros en Universidades, y estudios públicos ge
nerales. Todo lo qual fuese y se entendiese sin 
perjuicio del método de estudios, de cuyo arre
glo se estaba tratando en el mi Consejo para di* 
cha Universidad de Salamanca, 

Por la referida Real Provisión de tres de Agos
to de mil setecientos setenta y uno^en que está in
serto el plan de estudios, se mandó entre otras co
sas que los Catedráticos de artes, filosofía, y otros 
estudios preeminentes á las facultades y ciencias 
mayores, explicasen , y los discípulos asistiesen 
por mañana y tarde á sus respectivas Cátedras: 
Que el Rector y Cláustro cuidáse mucho de que 
á las horas en que hubiese explicación en las Cá
tedras de la Universidad no hubiese lección, ni 

ex-



explicación en Colegio, ni Convento alguno,por
que todos los profesores* indistintamente secula
res y Regulares debían ir por necesidad á oir en 
las públicas escuelas Reales de aquel general es-
ludio á los Catedráticos destinados para la ense
ñanza 5 y sin esta asistencia no se daria á nadie 
cédula de curso , ni ganaría matrícula, ni goza
ría del fuero, ni podría obtener grado alguno 
en aquella Universidad , ni en otra donde no cur-
sáse; y que la explicación en todas las Cátedras 
de artes, matemáticas, y música habia de ser de 
tres horas útiles y continuas por la mañana, y 
dos por la tarde ; zelandose mucho en que no hu
biese la menor negligencia ni dispensación á fa
vor de los Catedráticos y oyentes. 

En Provisión de diez y seis de Octubre de mil 
setecientos setenta y uno se declaró que las Pre-
ceptoríasde gramática que tenían su enseñanza en 
el Colegio de dicha Universidad , llamado Trilin
güe, hubiesen de enseñar y explicar cinco horas 
diarias,tres por la mañana, y dos por la tarde. Que 
aquellos Catedráticos que eran únicos para la en
señanza de su respectiva asignatura, y cuyos dis
cípulos no tenían obligación de asistir á otra al
guna Cátedra, quales eran los Catedráticos de lu
gares teológicos, filosofía moral,la natural, al
gebra , geometría , aritmética , matemática , y 
música, habían de tener tres horas diarias de ex
plicación y enseñanza: esto es, dos por la maña
na , y una por la tarde. Que las Cátedras de pri

ma 



6 
ma de todas las facultades mayores, las seis de 
artes, humanidad, latinidad, retórica , y len
guas griega, y hebrea, cuyos oyentes por ne
cesidad tenian que asistir á dos Cátedras cada 
dia, tuviesen hora y media de explicación dia
ria : pues con esto y la asistencia de los discípu-r 
los á otras de las Cátedras prescriptas en el nue
vo plan se verificaba la intención del mi Conse
jo de asistir tres horas diarias á las Cátedras de 
la Universidad j y todas las demás de ciencias y 
facultades mayores hablan de tener una hora 
cabal de explicación y enseñanza , sin disimula 
ni dispensación alguna, con mas otra media ho
ra, ó el tiempo necesario para proponer y sa
tisfacer á las dudas , preguntas , y reparos del 
exercicio del poste, cuya obligación habia de ser 
común á toda Cátedra y Catedrático indistinta
mente 5 porque como los oyentes de estas facul
tades y asignaturas tenian que asistir á dos Cáte
dras diariamente , se verificaba que oyendo la 
explicación de cada una de ellas por el tiempo 
cabal de una hora, y quedándose al exercicio del 
poste , asistían las tres horas diarias según la 
mente del mi Consejo. 

Y por otra Real Provisión de cinco de Marzo 
de mil setecientos setenta y tres, al tiempo que se 
denegó la solicitud de Don Marcos Moriana en los 
términos que la habia introducido, aunque usando 
con él de alguna benignidad y equidad en aten
ción á tener ya cumplidos los anos de facultad y 

D ha-



haber desempeñado su obligación en los actos pro 
Universitate^qnt habia defendido, se mandó que 
explicando aquel curso tres meses de extraordi
nario , y asistiendo el restante tiempo á la Cá
tedra designada para los profesores de octavo 
curso de su facultad , sé le admitiese á la repe
tición y demás diligencias para el grado de L i 
cenciado ) previniendo al Rector y Cláustro escu-
sáse otra vez disculpar las contravenciones é in
observancias á las Reales órdenes, y que pusie
se todo cuidado en la puntual y cumplida execu-
cion de todas ellas,y en hacer que los Bachille
res que quisiesen ganar cursos y recibir grado 
mayor asistiesen á las Cátedras de su respectivo 
curso, é hiciesen las explicaciones de extraor
dinario con la formalidad y del modo que estaba 
mandado por el Consejo, y prevenido por esta
tutos , sin disimular á nadie con pretexto alguno 
omisiones é inobservancias en estos sustanciali-
simos puntos: bien entendido que lofc explican* 
tes de extraordinario estaban esentos de la asis
tencia diaria á las Cátedras de su respectivo cur
so, por los tres meses tan solo en que estuvie
sen efectivamente empleados en la explicación^ 
y que con esté exercicio, y la justificación de ha 
ber asistido á las Cátedras en los restantes me
ses de curso lo ganaban enteramente* 

v 
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D U R A C I O N D E CURSOS O A Ñ O S E S C O L A R E S . 

tn la citada Real Provisión de tres de Agosto 
de mil setecientos setenta y uno, en que se in-* 
sertó y aprobó el plan de estudios de dicha Uni
versidad , se previene y manda entre otras co
sas: Que el curso, la explicaciori de las Cátedras, 
y la necesaria asistencia de los cursantes y pro
fesores á ellas habia de durar desde el dia de 
San Lucas hasta diez y ocho dé Junio , y en 
todo este tiempo solo se dexaria de leer confor
me al § i del título veinte y uno los domingos 
y fiestas de nuestra Señora, los dias de Apósto
les y Evangelistas , y los de pasquas ̂  entendién
dose tales solamente los de precepto de la Igle
sia y no otros algunos , excluyendo todos los 
demás feriados introducidos por abuso. Que no 
se daria cédula de curso á quien no asistiese 
todo este tiempo , aunque alegáse enfermedad, 
pobreza, ó otra qualquiera causa de ausencia por 
nías de quince dias, sin embargo del § 27 tit. 28 
de los estatutos. Que si algún cursante por en
fermedad u otro inculpable motivo hubiese de* 
xado de asistir á la Cátedra por mas de quince 
dias en el curso,podrá reparar está pérdida y 
ganar cédula , removido fraude , asistiendo al 
cursillo} y esta misma compensación del cursi
llo aprovecharía para completar curso los que 

hu-



hubiesen llegado tarde á la Universidad , pero 
con tal que estuviesen ya en ella el dia de San
ta Catalina 5 porque los que no estuvieren enton
ces, ya no podian ganar cur̂ o con ningún otro 
suplemento, en lo que se habia de observar la 
mayor exáctitud y rigor. Que todos los Catedrá
ticos tuviesen un libre te en que anotasen por 
dias las faltas de sus discípulos , y no podrían 
dar cédula de curso á quien faltáre mas de quin
ce dias, ni á quien dexáte de llevar lección , ó 
no hubiere aprovechado; y que el Rector cuidase 
de pedirles estos libretes para vér si cumplian con 
el encargo , y reconociese extraordinariamente 
las aulas y generales, para observar la forma en 
que se enseñaba y cumplian los estatutos. 

Con vista de la insistencia del Maestro Don 
Josef López de la Fuente , Colegial en el de 
la Madre de Dios de Teólogos de la Univer
sidad de Alcalá de Nares, en que solicitó apro
bación de los dos cursos de teología que á un 
tiempo ganó en dicha Universidad en el año de 
mil setecientos setenta en las Cátedras de Cano, 
y Scoto á fin de poderse matricular de segun
do año de teología, resolvió el mi Consejo, en
tre otras cosas, que para obiar confusión y recur
sos de esta naturaleza en adelante, se escribiese 
orden acordada á todas las Universidades (co
mo se hizo en siete de Enero de mil setecientos 
setenta y dos) para que no permitiesen que et 
que tenia obligación de asistir á la Cátedra de 
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8 
lugares teológicos concurriese al mismo tiempo 
á otra alguna de teología, por ser incompatible 
que oyese en ambas con aprovechamiento 5 ni 
que se matriculáse, ni admitiese á la explicación 
de las Cátedras de la facultad de teología á 
quien no justificáse haber ganado anteriormente 
el año ó curso preliminar de lugares teológi
cos, como estaba mandado repetidas veces; y 
que por ningún caso, ni acontecimiento se pu
diesen ganar dos cursos en un año. 

En Carta-órden de quince de Febrero de mil 
setecientos setenta y dos, comunicada á todas las 
Universidades del Reyno, se declaró entre otras 
cosas: Que en conformidad del capitulo catorce 
de la Real Cédula del Señor Don Felipe Quarto 
de dos de Octubre de mil seiscientos quarenta y 
seis se debían probar los cursos en el mis
mo año en que se ganaban ; y que pasado éste 
no se admitiese prueba , ni pudiese graduarse 
en virtud de .él el que pretendiese haberle ga
nado ; y para este efecto tendría obligación el 
Secretario de la Universidad de ir continuan
do el testimonio de los cursos en las mismas 
cédulas de exámen y matrícula, con expresión 
de día, mes,y año , y folio de los libros de 
registro, para que constase de este modo ha
ber asistido y cumplido los- estudiantes: se evi
tasen fraudes en ganar los cursos-, y se facilitase 
la busca y ajustamiento de matrículas , cursos, 
y registros en la hora en que se necesitásen. 
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E X E R C I C I O S D E A C A D E M I A S . 

Sn la citada Real Provisión de tres de Agosto 
de mil setecientos setenta y uno, en que se in
sertó y aprobó el plan general de estudios de 
dicha Universidad , se previno que el Vedél 
habia de fixar en la puerta pública de las escue
las las explicaciones extraordinarias que hubiese, 
y los títulos encargados á los explicantes , avi
sando también á la academia de aquella facul
tad , la qual debería enviar quatro oyentes á ar
bitrio del moderante, que elegirla á los que estu
diasen ó hubiesen estudiado ya la materia ó títu
lo que se explicase 5 siendo arbitraria y libre en 
todos los demás profesores la asistencia á dichas 
explicaciones. Que los cursantes y profesores 
debian asistir los domingos á las academias que 
habia de haber en la Universidad de todas las 
facultades ; y que debian durar tres hc^ls ha-* 
ciendo los exercicios siguientes: En la primera 
media hora leerla un Bachiller; y no habiéndo
lo , un profesor de quarto ano , con puntos de 
veinte y quatro, que le daria el moderante: en 
la segunda media hora preguntarian al actuan
te sobre la materia que se controvertía los asis
tentes que el moderante nombrase : la terce
ra media hora se emplearla en el argumento y 
réplica de los que actuaron y presidieron en la 
academia antecedente 5 y todo el restante tiem

po 
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. po se ocuparía en atgumentos 5 siendo obliga
ción de el moderante el declarar qualquiera 
duda, aclarar las soluciones, y dar las mas ge
minas procurando que todos turnasen en es
tos exercicios para que fuese común el apro
vechamiento, • 

V 
O P O S I C I O N E S A C A T E D R A S . 

Á . consulta del mi Consejo de veinte y cin
co de Setiembre de mil setecientos sesenta y 
cinco tuve á bien resolver y mandar entre otras 
cosas, que no se propusiesen para las Cátedras á 
los que éxerciesen la judicatura del estudio de 
la nominada Universidad 9 ni los oficios de Pro
visor, y Metropolitano. 

Por mi Real resolución á consulta del mi Con
sejo pleno de treinta de Junio de mil setecientos 
sesenta y quatro, publicada en veinte y dos de Di
ciembre de mil setecientos sesenta y seis, tuve á 
bien mandar quitar y que cesase enteramente el 
turno ó alternativa y división de escuelas para la 
provisión de las Cátedras de filosofía, y teología 
en todas las Universidades , y que se atendiese so
lo al mayor mérito y aptitud de los opositores 
precediendo concurso abierto: al qual se admi
tiesen indiferentemente los profesores de todas 
escuelas executandose las oposiciones legítima
mente con los mas formales y rigorosos exerci
cios, á que debia seguirse la justa y arreglada 
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censura en juicio comparativo por los Maestros 
y Jueces que se destinasen, á efecto de que pu^ 
diese proceder el mi Consejo con entero conoci
miento en las proposiciones de sugetos 5 que pa
sase á mis manos. 

En Real Provisión de veinte y ocho de Octu
bre de mil setecientos sesenta y nueve , dirigida 
á dicha Universidad , se la mandó sacase pronta
mente á oposición y concurso abierto con argu
mentos de los opositores por el término acostum
brado, ó el prefinido en lós estatutos, las seis Cáte
dras que estaban vacantes de prima, vísperas, de 
ley es, filosofía natural, regencia de artes, y hu
manidad ,executando lo mismo con las que vaca
sen en adelante: entendiéndose sin perjuicio de 
las demás reglas que se añadiesen en el expedien
te general que pendía sobre el asunto. Que en 
quanto al nómbramiento de Jueces ó Comisarios 
de concursos debian serlo para el de las dos Cá
tedras de leyes, que estaban vacantes, el Rector y 
los tres Catedráticos Doctores de Cánones que 
nombrase el Cláustro y Universidad. Para el de la 
de filosofía natural, y para las dos de regencia de 
artes, los tres que nombráse el Cláustro entre los 
Catedráticos de propiedad de artes y de medici
na. Y para el de la de prima de humanidad los 
tres que el mismo Cláustro eligiese entre los Ca
tedráticos de lenguas y retórica , presidiendo en 
todo el Rector; y se previno por regla general 
interina hasta que otra cosa se resolviese r que 
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quafído vacase alguna Gátedrá mediana ó baxa de 
qualquiera fafeultad que fuese,nombráse el Claus
tro pleno por Comisarios de su concurso, tres 
Doctores ó Catedráticos de aquella4 misma facul
tad, que no fuesen del número de los que se opo
nían, según y como lo informó el Rector y Cláus-
tro pleno de dicha Universidad en veinte y tres de 
Setiembre de dicho año de mil setecientos sesen
ta y nueve. Que si fuesen de las de propiedad 
nombrase dicho Rector y Cláustro entre los Cate
dráticos de las mas altas de la misma facultad } y 
no habiendo número suficiente supliese los que 
faltásen de los Catedráticos de la facultad que tu
viese mas concernencia con la de la Cátedra va
cante. Que quando vacásen las de prima , á que 
se opusiesen todos los de aquella facultad, suplie
se nombrando Comisarios de concurso por el si
guiente orden: Para las de prima de Cánones en
tre los Catedráticos y Doctores de leyes. Para las 
de leyes entre los de Cánones. Para las de teolo
gía entre los que tenían Cátedras privativas de 
Regulares,quales eran los Benedictinos, Domini
canos , y Franciscos. Para las de medicina entre 
los Catedráticos de propiedad de artes. Para las 
de artes entre los de medicina ̂ y para las de grie
go y hebreo, gramática , retórica , lengua la
tina , y humanidad á los Catedráticos de estas 
profesiones que pareciesen mas oportunos. Por 
lo tocante á matemáticas, música y otras que no 
componían cuerpo de facultad, á los que el Reo-
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tory Cláustro juzgase mas aproposito entre todos 
los que componían el Cláustro 9 ó aunque fue
sen fuera de é l , ínterin estos estudios se me
joraban ó restablecían á su primer esplendor. En 
punto a la formación de trincas se mandó que los 
Comisarios de concursos las formasen según la 
antigüedad de grados de los opositores ^ tenien
do presente el estatuto veinte y seis,título trein
ta y tres que prescribía la anterioridad de leccio
nes de oposición, con respecto á la preferencia 
de grados de opositores de dicha Universidad, y 
de las demás del Reyno concurrentes, cuya pun
tual observancia se encargó al referido Rector y 
Cláustro;mandando asimismo á éste, que no tu-
biese ni incluyese en el número de los opositores á 
Cátedras á los que dexásen de leer y argüir, aun
que fuese por enfermedad; y que solo permitiese 
en favor de los enfermos la dilación ó suspensión 
de sus exercicios á arbitrio del Rector, pero den
tro del término de las oposiciones 5 porque finali
zadas éstas, y cerrado ya el concurso, no quedaba 
lugar á reposición alguna, por no dar ocasión á 
fraudes,ni á que duráse por mucho tiempo la va
cante de la Cátedra, cuyas reglas y prevencio
nes observáse el Rector y Cláustro puntual é in« 
violablemente con prohibición de poder dispen
sar en la menor cosa de ellas,ni délo estableci
do en los estatutos de dicha Universidad. 

Por Real Provisión de cinco de Noviembre de 
mil setecientos sesenta y nueve se previno y man* 
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do á la misma Universidad que para firmar la opo
sición, habilitar los exercicios del concurso5y po
der obtener la Cátedra de filosofía moral, basta
ba el grado de Bachillér en qualquiera de las fa
cultades de teología, cánones, leyes, medi-
ciña ó artes 9 declarando que la substitución 
hecha en Fray Pedro Madariaga para dicha Cá
tedra no le obstaba para poder oponerse á 
ella , y obtenerla con el grado de Bachillér 
en qualquiera de dichas facultades , y con los 
demás requisitos y condiciones que se preve
nían en los estatutos de dicha Universidad. 

Con respefto al mencionado concepto de la 
formación de trincas, y por Real Provisión de 
veinte y quatro de Marzo de mil setecientos 
setenta, declaró el mi Consejo por regla gene-» 
ral para lo sucesivo , qüe las trincas para la 
oposición de la Cátedra de prima de leyes, y 
de todas las demás que vacasen, se hablan de 
formar sin distinción alguna de las personas de 
los opositores , y con respeto únicamente á 
las tres clases que el estatuto reconocía de Doc
tores , Licenciados y Bachilleres , incluyendo á 
todos los opositores asi manteistas como co
legiales en aquella clase precisa á que corres
pondiesen sus grados, formando dichas trincas 
de Doftores entre sí: después de solos Licen
ciados, y por ultimo de los Bachilléres entre 
ellos mismos, sin confundir ni mezclar una cla
se con otra á menos que en alguna de ellas 
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faltasen ó sobrasen individuos para una trinca: 
pues en tal caso deberían entrar en ella los mas 
antiguos de la clase subsiguiente ; y que con 
arreglo á esto se formasen inmediatamente las 
toncas, las que se publicasen dando principio 
á los exercicios de oposición á la Cátedra de 
prtoa de leyes que estaba vacante, y asistien
do los contrincantes á ver, dar y tomar los pun
tos , y á elegir y firmar la conclusión qu^ de-
duxese el que habia de leer y defender en el 
dia siguiente. En cuya consecuencia ry para que 
sirviese de modélo y exemplo de la regla que 
va prevenida , mediante á ser treinta y quatro 
los opositores que habian salido y firmado á di
cha Cátedra, entre los quales habia once Doc-» 
íores, seis Licenciados, y diez y siete Bachi-
lléres, mandó el mi Consejo que las tres pri
meras trincas se formasen de los nueve Dolo
res mas antiguos guardando la antigüedad y 
preferencia entre s í | y respeto de quedar solo 
dos Dodores los mas modernos para la qüarta 
trinca , entraría en ella el mas antiguo de los 
seis Licenciados formándose la-quinta dé los 
tres Licenciados según su antigüedad. Y en 
atención á que solo quedaban dos de esta clase 
para la sexta, entraña en ella el mas antiguo 
de los diez y siete Bachilleres 5 y de los diez y 
seis restantes de esta ultima clase se formarían 
según el orden de su antigüedad quatro qua-
trincas, y una quatrinca de los quatro mas mo-
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dernos. Y asimismo declaró el mi Cbnsejo qufe 
«in perjuicio de las trincas entre las clases gra
duales que van especificadas ^ y de sus respefti-» 
.vos exercicios , evacuados los correspondientes 
á cada trinca y opositores que la componían^ 
podria argüir extraordinariamente quaíquier otro 
de los opositores indistintamente, asi para ma
yor lucimiento del que arguyese 5 como del qué 
defendiese , y desterrar por este medio toda 
sombra de colusión; sin que este a£to de supe* 
rerogacion alterase la sustancia de la formación 
de las trincas, ni la preferencia de los gradua
dos según su antigüedad y grado: entendiendosé 
esto en la oposición á todas las Cátedras, me-* 
nos las de prima, las quales se exceptuaban en 
atención á sér de mas trabajo y tiempo la leci 
cion de ellas conforme á los estatutos ^ y esté 
argumento habia de ser de un solo opositor, y 
por media hora. ? • 13 p'm" ^ 

Con motivo de la órden dd mi Consejo, que 
se comunicó á dicha Universidad de Salamanca 
en diez y ocho de Enero de mil setecientos se
tenta , para que no nombrase ni propusiese para 
las Cátedras de leyes á quien fuese verdadero Re
ligioso , ocurrió á él el Colegio militar del Rey 
del Orden de Santiago solicitando no se emba--
razase á sus individuos la posesión y obtención á 
dichas Cátedras. Y en su vista teniendo presenté 
lo representado en el asunto por el Redor dé 
aquella Universidad, y lo* expuesto por mi Fiscal 
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del Consejo, declaró éste en otra orden de vein
te y ocho de Marzo de dicho año de mil setecien-« 
tos setenta , que los Colegiales de dicho Colegio 
de Freyles del Orden de Santiago, y los demás 
de los Colegios militares de dicha Universidad^ 
no eran ni debian entenderse comprehendidos en 
la orden y providencia de diez y ocho de Enero^ 
y en su consecuencia que eran hábiles para la 
oposición y obtención de dichas Cátedras de le
yes , inclusa la de prima que estaba vacante. 
L En otra Real Provisión, que por via de suple
mento á la enunciada de veinte y quatro de Mar
zo sobre el particular de trincas, se dirigió á di
cha Universidad con fecha de quatro de Setiem
bre del mismo año de mil setecientos setenta, se 
la previno que para no interrumpir los exercicios 
de oposición; dilatar considerablemente el tiem
po del concurso, ni cargar á los contrincantes con 
el duro trabajo de tomar puntos en el mismo 
dia que arguyesen, ó prevenirse para argüir el 
siguiente, desde el instante en que acababan de 
leer y defender; estableciese y observase la 
Universidad la alternativa de exercicios por dias 
entre las trincas inmediatas: de modo que el 
dia primero leyese y defendiese un opositor de 
la primera trinca, y le arguyesen los otros dos 
de ella misma. Que el segundo dia leyese y 
defendiese otro opositor de la segunda trinca, 
y le arguyesen los otros dos de ella. Que el 
tercero dia volviese á leer y defender el según-
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cío de la primera trinca, con los dos argumen-. 
tos de ella* Que el quarto se hiciese lo mismo 
con los de la segunda ; de forma que en sete 
días inmediatos se hablan de finalizar los exer-
cicios de las dos primeras trincas alternativa-
m te : observando esto mismo en las reatantes* 
Y por quanto en todos los concursos dé Cáte
dras se formaba segunda lista para exercitar los 
opositores que por ausencia ó enfermedad no lo 
hiciesen en los dias que les tocaba en la prime
ra ] según su grado y antigüedad S¡ y en esta 
parte se advertían fraudes perjudiciales y fre-
qüentes se mandó igualmente que solo se ad
mitiese por disculpa la enfermedad ^ quando se 
justificase con declaración jurada de los Médi
cos de prima y vísperas^ como se prevenía eri 
el estatuto veinte y ocho del título treinta y 
tres, porque sin esta circunstancia no se admi* 
tiria disculpa para dexar de exercitar en el dia 
que les tocase según la primera? lista ¡ ni se ten^ 
dria por opositor al que lo hiciese de otra ma
nera ^ ni se le incluirla tampoco después en lá 
segunda ; pero para los verdadera y legitima-
mente enfermos que justificasen estarlo del mo
do dicho 5 y para los notoriamente ausentes se 
mandó asimismo que en el propio dia en que 
acabasen de exercitar los de la primera lista , se 
formase la segunda por el Reftór y Jueces 'del 
concurso ¡ con arreglo en todo á ló prevenido 
en dicha Real Provisión de veirfte y quatro de 
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Marzo, con la prevención de que el que dexá-» 
re de exercitar en el dia que se le señalase en 
la segunda lista, aunque fuese por causa de ver» 
dadera y legitima enfermedad, ni serk tenido 
por opositor, ni deberia venir comprehendido 
en los informes, ni tendría derecho alguno á la 
Cátedra , porque acabados los exercicios de la 
segunda lista se había de dar por cerrado y con
cluso el término de las oposiciones, sin arbitrio 
de reposición alguna, previniendo que en todos 
los informes de oposiciones expresase la Univer
sidad con claridad qué opositores se exercitaroa 
en la primera lista , y quáles en la segunda. 

Con el mismo fin de cortar de raíz y cer
rar enteramente la puerta á la multitud de frau-» 
des é inconvenientes, que habia traído y traía 
consigo la llamada prádica de escusar como 
impedidos , y contar como legítimos oposito
res á Cátedras á fos que para omitir los exer
cicios de tales opositores alegaban aparentes ó 
verdaderas enfermedades, y la facilidad suma 
de obtener certificaciones de Médicos con que 
persuadirla, dexando un anchísimo campo abier
to para fomentar la desidia , la inaplicación, y 
la poca ó ninguna asistencia de los opositores á 
las Universidades 5 declaré y mandé por punto 
general, en Real Cédula de quatro de Odubre 
de mil setecientos setenta, que desde entonces 
en adelante ningún opositor que hubiese dexa-
do de leer á lás Cátedras por causa de enfer-
-!i ,M me-
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medad j aun verdadera y probada, pudiese por 
aquella vez ser reputado por ta l , ni ser en su 
conseqüencia incluido en la proposición y con* 
sulta que se debiese hacer, quedando á salvo 
su derecho para continuar sus oposiciones á las 
vacantes que posteriormente se causaren, á fin 
de que de este modo decreciesen y se minora
se el número de escusados 5 y aprobé y confir
mé la providencia que el mi Consejo tomó en 
veinte y dos de Agosto de dicho año de mil 
setecientos setenta , á instancia de Don Pedro 
Rodríguez de Campománes, Gonde de Campo-
mánes, siendo mi Fiscál, en la que acordó que 
solo se admitiese por disculpa la enfermedad, 
quando se justificase con declaración jurada de 
los Catedráticos de prima y de visperas de me
dicina , como se prevenia en el estatuto veinte 
y ocho del título treinta y tres de los de dicha 
Universidad de Salamanca, y que sin esta cir
cunstancia no se admitiese disculpa para dexar 
de exercitar en el dia que les tocase según la 
primera lista, ni se tuviese por opositor al que 
lo hiciese de otra manera , ni se le incluyese 
tampoco después en la segunda 3 y que para los 
verdadera y legítimamente enfermos que justi
ficasen estarlo del modo dicho, y para los no
toriamente ausentes en el mismo dia que aca
basen de exercitar los de la primera lista, se 
formase la segunda por el Re£tor y Jueces del 
concurso , arreglándose en todo y por todo á lo 
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prevenido en dicha providencia de veinte y 
quatro de Marzo, con la prevención de que el 
que dexase de exercitar en el dia que se le se
ñalase en la segunda lista, aunque fuese por 
causa de verdadera y legitima enfermedad, ni 
se le tuviese por opositor, ni se le comprehen-
diese en los informes, ni tuviese derecho algu-i 
no á la Cátedra, conforme á otra providencia 
del mi Consejo de veinte y ocho de Gftubre de 
mil setecientos sesenta y nueve, porque acaba
dos los exercicios de la segunda lista se habia 
de dar por cerrado y concluso el termino de 
las oposiciones , sin arbitrio á reposición alguna; 
y que en todos los informes de oposiciones se 
expresase con claridad qué opositores se exer-
citaron en la primera lista, y quáles en la se
gunda. Todo lo qual se mandó observar ^ cum
plir y guardar literalmente sin tergiversación 
alguna según estaba resuelto, no obstante qual-
quier estatutos , ordenanzas ú otros despachos, 
estilo ó costumbre que hubiese en contrario á 
esto, los quales para en este caso los revoqué 
y anulé, dexandolos en su fuerza y vigor para 
en lo demás adelante. Y para que llegase á no
ticia de todos los profesores esta mi Real deter
minación , después de haberla leído en Claus
tro pleno, la hiciesen publicar dichos Reftores 
y Claustros por ediéios en sus generales estu
dios , fixandolos en las partes acostumbradas, 
colocando después dicha mi Real Cédula entre 
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los estatutos de dichas Universidades, leyendo-
la todos los años en Claustro pleno para que 
de ningún modo se experimentase la menor con-, 
travencion, y se evitasen los perjuicios que que
dan indicados. 

Sobre iguales casos, que los que se mencionan 
en los párrafos antecedentes,se despachó una Real 
Provisión en diez y seis de Octubre del mismo año 
de mil setecientos setenta al Rector y Claustro de 
dicha Universidad, por la que se declaró y mandó 
que los Jueces de concursos a Cátedras no solo 
hablan de formar las trincas de los opositores con
forme á lo que les estaba mandado que era con 
arreglo á la mayoría y antigüedad de sus grados, 
sin poner en una trinca dos opositores que fuesen 
parientes dentro del quarto grado,ni que viviesen 
en una propia casa , ó que fuesen de una misma 
Comunidad , sino que debían también asistir á 
todos los exercicios como jueces de ellos , para 
formar concepto del mérito absoluto y compara
tivo de todos los opositores 9 y acabados los exer
cicios debería cada uno de ellos formar separada
mente y según su conciencia la censura del desem
peño y mérito de cada opositor,con respecto á los 
puntos ó regulación de los exercicios, cuyas cen
suras deberían entregar cerradas al Rector y re
mitirse de la misma suerte con los informes de la 
Universidad,cuidando de que en ellos se certi-i 
ficáse y expresase con claridad haberse fixado 
los edictos en los sitios, lugares, y por el tiempo 

acos-



acostumbrado, haberse execütado legítimamente 
el concurso general y abierto, y hombradose los 
Jueces de él, haber hecho los opositores com-
prehendidos en el informe todos los exercicios 
respectivos á la Cátedra vacante con toda la for
malidad y rigor y por todo el tiempo que se 
prevenia y mandaba en estatutos y Reales ór
denes , sin que hubiese habido dispensación al
guna { y que si algo de esto hubiese faltado en 
los exercicios de algún opositor, se especificase 
con claridad 9 é igualmente se expresasen los opo
sitores que exercitaron en la primera lista se 
formase con arreglo al grado y antigüedad 5 y 
los que lo hiciesen en la segunda que se acos
tumbraba formar para los enfermos y ausentes y 
por identidad de razón y lo proveído conforme 
al espíritu de los estatutos de la Universidad en 
punto de argumentos para las repeticiones , sé 
declaró también que los Doctores Catedráticos 
que tubiesen parentesco dentro del quarto gra
do con los graduandos viviesen en su propia 
casa, ó fuesen de una misma Comunidad, no en-
trásen en la Capilla de Santa Barbara ; ni en el 
exámen , ni pudiesen arguirles. Todo lo qual 
se observase y cumpliese puntualmente sin 
tergiversación alguna no obstante qualesquier 
estatutos, reformes, visitas, usos , costumbres, 
órdenes ó despachos que hubiese en contrario, 
las quales para en quanto á esto tocaba se dis
pensó dexandolos en̂ su fuerza y vigor para en 
lo demás, * 
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Igualmente con fecha de quin̂ ce de Julio de 
mil setecientos setenta y uno se libró una Real 
Provisión á dicha Universidad , en la qual se 
declaró por punto general , que á qualquiera 
oposición de Cátedra de qualquiera línea ó facul
tad que fuese debian ser admitidos indistinta
mente todos los opositores qualificados que qui
siesen salir á ella, aunque saliesen muchos de 
una propia comunidad secular ó Regular, con 
la tínica restricción de no poder ser incluidos 
en una misma trinca {y que los Jueces del concur
so debian censurar su mérito en términos de rigo
rosa justicia, y sin atención á que fuesen los masó 
menos antiguos opositores de su Comunidad. 

En el mencionado plan de estudios inserto 
en la Real Provisión de tres de Agosto de mil 
setecientos setenta y uno se previene que los 
Catedráticos de humanidad , latinidad 9 retóri
ca , y lenguas griega y hebrea, no solo siendo 
Licenciados ó Doctores, sí también siendo Ba
chilleres puros, podian firmar y hacer oposición 
á las Cátedras de propiedad y regencia de la fa
cultad en que tenian el Bachilleramiento ; y 
cumpliendo los exercicios de oposición debe
rían ser preferidos á los demás opositores en 
igualdad de doctrina y mérito , con tal que hu
biesen regentado las de letras humanas por el 
término de cinco años , para evitar que se distra-
xesen en oposiciones y cuidásen poco de la en
señanza de estos rudimentos importantísimos; y 
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que :si desjpues de pasados cinco años de haber 
fensérnado en dichas Cátedras con aplicación y 
aprovechamiento se opusiesen á las de otras fa
cultades rse tuviese consideración i este particu
lar mérito, concurriendo en grado comparativo 
igual suficiencia á los demás coopositores. Que 
para graduarse de Licenciados y Doctores ̂  ha
cer oposiciones, y obtener Cátedras , deberían 
oír como todos los demás en la de propiedad 
que quedaban asignadas para los que seguían la 
carrera de Universidad 5 y que la asistencia á las 
tres Cátedras de prima , vísperas y biblia ,que 
era voluntaria á los profesores que no hubiesen 
de seguir la oposición á las Cátedras de la Uni
versidad , habla de ser indispensable y precisa á 
todos los que hubiesen de obtener Cátedras de 
teología 5 y á los que quisieren recibir el grado 
mayor de ella en la Capilla de Santa Bárbara, 
porque ningún profesor secular ó Regular de
bía ser admitido al exámen de aquella por dicha 
Capilla sin justificación de haber asistido á to
das estas Cátedras en qualquiera Universidad 
aprobada. 

En Provisión de catorce de Setiembre de mil 
setecientos setenta y uno se declaró para lo suce
sivo por punto general, que el opositor que en el 
término déla primera lista hubiese hecho algunos 
exercicios de oposición á la Cátedra y no pudiese 
finalizarlos por enfermedad legítima, verdadera y 
justificada con certificación jurada de los Cáte
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dráticos de prima y vísperas de medicina,le que-» 
daba preservado su derecho para finalizarlos den* 
tro de segunda lista 5 pero si no los pudiese hacer 
en el término de ella , ó habiendo empezado á 
exercitar en la segunda no completáse todos sus 
exercicios en ella 5 aunque fuese por verdadera y 
legítima enfermedad , no podría reputarse por 
opositor por aquella vez,ni venir comprehendido 
en la censura de los Jueces, ni en los informes de 
la Universidad, ni tendría derecho por aquella 
vez á la Cátedra, 

Por órdenes del mi Consejo de cinco y siete de 
Octubre de dicho ano de mil setecientos setenta y 
uno, comunicadas al Rector y Claustró de dicha 
Universidad de Salamanca 5 se les previno entre 
otras cosas haber acordado por punto general, qué 
todas y qualesquiera Cátedras que vacasen eíi ade-» 
lante se sacásefa á concurso sin omisión fixandose 
los edictos por el preciso, perentorio é improrro
gable término del estatuto, publicándose no sola
mente en Salamanca, sí también en las Universi
dades de Valladolid, Alcalá, Santiago , Oviedo, 
Sevilla,Granada ,Zaragoza,Huesca , Cerbera y 
Valencia 5 y que lo mismo se executáse promiscua
mente por todas éstas entre sí en las vacantes que 
en ellas ocurriesen 5 con prevención de que en los 
edictos de las Catedrales que lo estuviesen se ex-
presásen con claridad sus respectivos nombreŝ  
asignaturas, rentas y obligaciones, conforme á lo 
dispuesto en el nuevo método de estudios 5 y que 
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el sorteo de puntos y demás exercicios de oposi
ción habían de arreglarse á los libros y materias 
privativas de la asignatura de cada Cátedra, con
forme á lo prescripto en dicho nuevo método. 

En Real Provisión de doce de Noviembre de 
mil setecientos setenta y uno , dirigida á dicha 
Universidad de Salamanca , se declaró que en 
ciertos casos , y quando la necesidad lo pidiese, 
pudiesen el Rector y Consiliarios elegir por Rec 
tor á opositores de Cátedras , á substitutos de 
ellas, y á oriundos naturales y avecindados en di
cha Ciudad, con tal que fuesen Doctores ó Licen
ciados en teología , cánones ó leyes, y tuviesen 
las demás calidades dispuestas por estatutos , y de 
que al tiempo de tomar posesión del Rectorado 
jurasen y se allanásen á que no se opondrían i 
Gátedmialguiia durante el bienio del oficio, é 
hiciesen dimisión y renuncia de la substitución 
de Cátedras que tuviesen; y para que este de-« 
sestimiento,que cedia en favor de la Universi
dad y en perjuicio suyo,no les perjudicáse en sus 
adelantamientos, se declaró también, que acaba
do dicho bienio serian atendidos con particulari
dad conforme al mérito que hicieren. Y respec
to de que la constitución que imponia graves 
penas á los que reusaban aceptar el Rectorado, 
y los privaba de toda utilidad,comodidad y ho
nor de aquellas escuelas, y habría muchos Doc
tores y Licenciados á quienes no tendría cuenta 
renunciar la oposición ó substitución de Cátedra 
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por el Rectorada, se declaró asimismo que estas 
dos causas eran justas para no aceptar la eleb-
cion,y que el que se escusáre con ellas no in¿ 
curria en la pena de la constitución. 

En orden del mi Consejo, comunicada al Rec* 
tor y Claustro de dicha Universidad en quince de 
Setiembre de mil setecientos setenta y dos, se 
previno entre otras cosas ̂  que en las vacantes de 
Cátedra de matemáticas se .fixasen edictos no sô . 
lo en las Universidades del Reyno , como estaba, 
mandado , sí también en Cádiz y Barcelona , se
ñalando el término de tres meses para que pudie-» 
sen acudir ála oposición. Que los piques para la 
lección de puntos se habían de dar en todas las 
obras de matemática de Newton , ó en las de 
Wolfio , excluyendo las de Phtolorrieo 5 y el 
tratado particular de astronomía. Que las di-* 
sertaciones que hablan da ser igualmente pu
blicas, se hablan de elegir también por piques 
en las mismas obras de Newton, ó Wolfio, ex
cluyendo siempre la geografía, por ser la mas 
fácil y tribial aun á personas no instruidas ert 
las matemáticas. Que el exámen privado ha
bla de consistir en preguntas sueltas que los 
jueces del concurso habían de hacer en las di
versas partes ó tratados de matemática divi
diéndolos entre ellos de antemano para ir bien 
instruidos en lo que habían de preguntar: dé 
suerte que se tantease á los opositores en el ma
nejo de todos los tratados, incluso el de astro-

K no-



81 . 
nomía ; y que todo esto se .expresase en los 
edictos Con especificación de la renta de la Cá
tedra:, sus honores ^ .prerrogativas y obligacio
nes. Y finalmente r que todo lo que queda di
cho para los exercicios de oposición á la Cáte
dra de matemáticas se observáse y executáse tam
bién respectivamente,guardada la proporción de 
asignaturas,en los concursos y oposiciones á la Cá
tedra de arithmética , geometría, y algebra, que 
era preliminar á la de matemáticas , y entre las 
dos formaban un curso de esta ciencia. 

Por los Maestros en sagrada teología Fr. 
Próspero Paz | Fr. Josef Oliva, Fr. Gabriel Sán
chez, y Fr. Cayetano Faylde se representó al mi 
Consejo , que habiendo firmado la oposición á las 
Cátedras de Santo Tomás en el tiempo señalado 
por los edictos, y sido incluidos en las trincas 
de primera lista, no pudieron dichos Sánchez, y 
Faylde completar los exercicios después de ha
ber leído y argüido cada uno , por haber impe
dido exercítar á el otro coopositor una grave en
fermedad ; y los dichos Paz, y Oliva no pudie
ron empezar los exercicios en los dias señalados 
en la primera lista, el uno por enfermedad justi
ficada en la forma prescripta , y el otro por au
sencia notoria , dimanada de enfermedad que le 
imposibilitó leer á las Cátedras de biblia, y fi
losofía moral. Que perdida esta primera lista, el 
Rector, y Juez de oposición de la Universidad 
de Salamanca formaron la segunda con arreglo 
-on J l , 
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á las órdenes del mi Consejo^ colocando^ todos 
los que con causas asignadas por el. mismo te-, 
nian derecho á oponerse, y entre ellos Jos citados 
Paz y Oliva, de cuyo número se formaron las dos 
últimas trincas 5 dando lugar en ellas á los citados 

-

Sánchez y Faylde para que cada uno pusiese el 
único argumento que le faltaba para completar 
sus exercicios: Que en este tiempo faltaron de 
Salamanca diferentes opositores $ sin que por es
ta ausencia se pudiesen aprovechar en otros exeí* 
cicios loadlas destinados al Dodor Pérez y Bachi
lleres Concha y Aparicio* Que en el propio tiem
po se agravó la enfermedad del Maestro Alba; y 
el Maestro Nieto aunque tomó puntos y traba
jó su lección en el espacio de veinte y quatro ho
ras , se indispuso de modo que no pudó leer ; y 
que de estos acaecimientos habla dimanado que de 
los opositores reservados para la segunda lista so** 
los el Maestro Paz del órden de San Bernardo y el 
Maestro Oliva del de San Basilio podian leer y 
hacer sus exercicios ; pero como por otra parte 
les era imposible completarlos por haberles de 
faltar necesariamente un argumento cuya sola 
falta hacia en quanto á dichas ̂ Cátedras inútil su 
oposición : pues por ella según órdenes del mi 
Consejo perdian el concepto de opositores^ ní 
menos podian ser incluidos en los informes de 
oposiciones , desgracia en que también por 
solo el argumento que les faltaba hablan 
caido/dichos Sánchez y Faylde sin culpa 
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05 
süya; En: estas 'circumtarncias esperaban del mi 
Consejó , que 'respecto de serles involuntaria la 
inaceion en que se hallaban y los perjuicios que 
se les podia segair proveyese lo que le pareciese 
más oportuno. 

En su vista, y de lo expuesto por el mi Fis
cal , expidió Real provisión con fecha de quatro 
de Mayo de mil setecientos setenta y tres man
dando á dichos Refitor y Claustro que inmedia
tamente y sin dilación dispusiesen se diese prin
cipio á los exercicios'de los opositores colocados 
•en la segunda lista para las Cátedras del curso de 
teología escolástica , excluyendo al Do£tor Don 
Manuel Pérez y á los Bachilleres Aparicio y Con
cha por haberse ausentado al tiempo de exercitar. 
Que si dichos Alba y Nieto no estaban en dispo
sición de cumplir con los exercicios lo hiciesen 
solo los referidos Paz y Oliva oponiéndose mu
tuamente dos argumentos de media hora cada 
uno después de la lección, y sufriendo demás el 
uno otra media hora de argumentos de dicho 
Sánchez y otro del citado Faylde , con lo qual 
completarían estos quatro opositores todos los 
éxercicios prescriptos en las ordenes del mi Con
sejo | y que si dichos Alba y Nieto ó alguno de 
ellos estuviese ya en disposición' de exercitar, se 
les admitiese también formando trinca ó quatrin^ 
ca con dichos Paz y Oliva: bien entendido que 
/si exercitasen los quatro , cada uno de ellos de
berla sufrir tres argunnentos á saber 5 dos de qua-
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21 
trinca, y uno de dichos Sánchez ó Faylde ; y si 
solo exercitaban tres , losados mas: modernos de 
ellos deberían sufrir tres argumentosa saber rdos 
de la trinca, y el tercero de Sánchez ó dé Fayl-
de f y de este modo podrían todos hacer sus exer-t 
ciclos completos y adquirir derecho á las Cáte
dras con arreglo á las órdenes del mi Cornejo. Yi 
por quanto podian acaecer en lo sucesivo estas 
mismas, ó semejantes casualidades ^ se^ordenó 
asimismo que en tales casos se observasen esta^ 
propias reglas sin suspender los exercidos de 
oposición, ni dar lugar á recursos porque impor
taba poco que los mas modernos de las trincas ó 
quatrincas hiciesen un exercicio mas de los ne
cesarios 9 y convenia mucho que ninguno dexase 
de hacer todos los precisos. 

bmj V I ?b bWóm ríix3 
E X A M E N E S P A R A E L P A S E B E V Ñ A S 

Cátedras á otras, 

abl^f tóq óbriáliio^ {' »;h>o{üSí rft) '• ̂ IffiíbEÍÍ ób 
E n la Real Provisión que queda citada de tres 
de Agosto de mil setecientos setenta y uno en 
que se insertó y aprobó el plan de estudios de 
dicha Universidad de Salamanca , se 'previno y 
mandó entre otras cosas, que á ningún discípulo 
se permitiese pasar de una á otra clase ó de un 
curso, á otro sin que presentase al Catedrático 
de la Cátedra superior la cédula dê  asistencia á 
la inferior inmediata 9 la qual no solo habia de 
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expresarla personal asistencia por todo el tiem
po del curso , sino también el aprovechamiento 
en su Cátedra , y la disposición suficiente para 
pasar á la superior, y al que no tuviese esta dis
posición y aprovechamiento se le debería hacer 
deteíier eii la asistencia á la Cátedra inferior , ó 
Sé le[ excMtíá de la matrícula y fueros de la Uni
versidad.̂  y que cada Catedrático en el libro que 
debia llevar de la asistencia de sus discípulos, 
pusiese para cada uno una foxa en que nótaselos 
díasj que faltase, á fin de tenerla presente pará 
dar ó negar la fe de? cursos. ^ 
é ¿BDtí¡v zsl 3b aoméboln &̂tk ¿oí iup dooq wkt i 
- 5 . , ¿̂ri t h • v i l 

N l / M E R O D E C U R S O S P A R A L O S G R A D O S 

mayores y menbrés. ' ' 
[ 

Con motivo de haberse seguido en el mi Con
sejo un expediente sobre la nulidad de U incor
poración én la Universidad de Alcalá de un gra
do de Bachiller en teología, conferido por la de 
Sigüenza ^ (que con efefto sé declaró nula) se hi
zo presente al mi Consejo por mi Fiscal en ̂ res-p 
puesta de trece de Noviembre de mil setecien
tos sesenta y tres la precisión de cortar Idsiítbü-
sô  y fraudes que se experimentaban en la da
ción ¿incorporaciones de grados en muchas de 
fes Universidades menores del Reino | con atraso 
y perjuicio ^ s i de los profesores como de la cau
sa pública ^ y á este fin se pidieron informes á 
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22 
éstas acerca de los exercicios y solemnidades con 
que conferian los grados ^eti qué facultades , eñl 
virtud de qué documentos: y cursos y con qué| 
constituciones académicas se{ gobernaban remi^ 
tiendo al mi Consejó un exemplar impreso y au
tentico de sus constituciones ó copia/testimonia-, 
da de ellas; y que las Universidades dé Salaman-i 
ca, Valladolid , y Alcalá teniendo presente la 
que sobre incorporaciones disponian sus estatué 
tos ^ y de quáles Universidades mandaban se ád-r 
mitieserl laá incorporaciones y de quáles no, co
mo también los abusos que hubiesen observado, 
propusiesen con toda distinción ío que se les ofre
ciere , para que en punto que tanto interesaba 
la instrucción publica se procediese á sií arregla 
con la mas plena. 

Habiendo hecho toda$ las citadas Univer-» 
dades sus informes; remitieddose á^sus constituí 
ciones, de que acompañaron exemplares impre
sos , y copias autenticas las que no las tenian im* 
presas; y pasado todo al mi Fiscal con inteligencia 
de qüanto resultaba propuso en una dilatada res
puesta , que dio en quatro de Junio de mil sete
cientos sesenta y ocho, las reglas que le parecie
ron mas oportunas acerca de recibir los grados é 
incorporarlos con las que esperaba se evitasen e ú 
lo sucesivo los abusos y fraudes experimentadoŝ  
de que nada un poderoso estorvo á la enseñanza 
y adelantamiento de las letras. Y visto por los 
del mi Consejo el expediente, con la; mas atenta 
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reflexión, conformándose con lo expuesto por mi 
Fiscal en lo mas sustancial y principal de su res-
puesta, en consulta de siete de Odubre de mil 
setecientos sesenta y nueve me hizo presente 
su parecer , y por mi resolución á dicha 
consulta , que fue publicada y mandada cum
plir por el mi Consejo estando pleno en quin
ce de Enero de mil setecientos y setenta, y cé
dula en su virtud expedida en veinte y quatro 
del mismo mes , vine en declarar ? establecer, 
ordenar, y mandar lo siguiente. 

Io Que en la colación de los grados mayores de 
Licenciado y Dodor en la forma que prevenían 
los estatutos de todas las Universidades, no habia 
inconveniente grave, ni perjuicio acia la ense
ñanza pública, asi porque el de Dodor era de 
casi pura ceremonia y solemnidad , como por
que el de Licenciado en todas las Universida
des pedia un exámen formal y rigoroso, que 
si se hacia con exáditud y conforme prevenían 
ios estatutos respetivos de todas ellas, bastaba 
para aprobar la literatura que requería el gra
do | por lo qual mandé, que en la colación de 
los dos grados mayores de Licenciado y Doc
tor no se hiciese novedad en Universidad algu
na , continuando todas en conferirlos pero con 
dos prevenciones. La primera, que se hiciese con 
rigor todo el exámen prevenido en sus constitu
ciones sin que se pudiese dispensaren exercicío 
alguno } yla segunda que solo se confiriesen en 
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23 
aquellas facultades de qüe hubiese en la tal 
Universidad dos Cátedras por lo menos de con
tinua y efediva enseñanza , baxo la pena de 
estimarse nulos y de ningún valor , ni efedo los 
grados de Licenciado y Dodor , que se diesen 
de otra suerte en adelante y desde la publica
ción de esta providencia , la de restituir las 
Universidades el doble de lo que hubiesen re
cibido por ellos , y la de privación de sus ofi
cios de las Universidades á los contraventores, 
sin que les pudiese aprovechar posesión alguna, 
costumbre , ni privilegio, porque todo debia ce
der á la pública utilidad y enseñanza, que inte
resaba notablemente en el puntual cumplimiento 
de esta prevención , y que era arreglada y con
forme al espiritu de la Ley n cap. 3 ti t i 16 
Ub. 3 de la RecopiL renovada por posterior Real 
decreto del año mil setecientos cinquenta y tres. 

2o Para la incorporación de los grados de 
Licenciado y Do£tor de unas en otras Universi
dades estimé no haber necesidad de tomar pro
videncia alguna , por estar en todas ellas preve
nido lo conveniente sobre este asunto : fuera de 
que los Licenciados y Dodores de las primeras 
Universidades nunca pensarían en incorporar 
sus grados en las de menor nombre , y los de 
éstas no podian incorporarlos en las primeras 
sin el examen rigoroso de sus constituciones, ó 
por lo menos sin que condescendiesen á ello to
dos los graduados de la facultad: de modo que uno 
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solo que lo resistiese impidiese la incorporación. 
3° Estando persuadido que era preciso 

establecer una regla constante para evitar en 
lo sucesivo en todas las Universidades de estos 
mis Reinos los abusos que se experimenta
ban, y fraudes que se cometian para obtenerla 
colación é incorporación de los grados de Bachi* 
Uer en todas las facultades, y era causa del po
co concurso de estudiantes en las Universidades 
mas celebres, porque en todas se daban con fa
cilidad á los que aun no estaban instruidos en los 
principios de la facultad en que se graduaban: 
teniendo al mismo tiempo presente que el gra
do de Bachiller considerado en sí , debiera ser 
un público y autentico testimonio de la idonei
dad del graduando, por lo qual en ningún gra
do debía ponerse tanto cuidado como en este, 
por ser el único que casi generalmente se re
cibía por todos los profesores, y el que habria 
lá puerta y daba facilidad y proporción , no solo 
para la oposición y logro de las Cátedras, sino 
también para los exámenes y exercicios de la 
abogacía y medicina en que tanto interesaban la 
felicidad , quietud y salud pública ; con cuyo 
motivo la Ley \ I tit. 16 lib. 3 de la Recopil. lla
ma importante al grado de Bachiller dando á 
entender no solo que la causa pública interesa
ba mas en la justicia de este grado, que en la de 
todos los otros, sino también que él era casi el 
único importante para los efedos mas útiles y 
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24 
comunes 5 por lo mismo me habia expuesto el mi 
Consejo las precauciones y reglas oportunas que 
debían aplicarse para conseguir un objeto de tanta 
importancia, en la forma dispuesta inviolablemen
te en los siguientes capítulos y sin tergiversación al* 
guna, ni dispensación, según se ordena ba en ellos* 

4* Considerando pues que el mas oportuno 
y eficaz medio para el logro de ésto \ consistía en 
que en todas lasUniversidades del Reino se diesen 
é incorporasen los grados de Bachiller de un mis
mo modo y con perfeda uniformidad , asi en 
los exámenes v como en los cursos , y en la 
prueba y justificación de ellos, y que no pudie
sen incorporarse los de una Universidad en otra^ 
fuese la que fuese sin preceder á la incorpora
ción el mismo examen que precedía á la cola
ción , porque de esta manera no se expondría 
á pedir el grado de Bachiller en facultad al
guna quien no tuviese probable satisfacción 
de su suficiencia en ella, no se cometerían frau
des para lograr el grado en una parte con es
peranza de incorporarlo en otra t pues sabrían 
generalmente todos , que para esto se habían 
de suxetar al mismo exámen que si no estu-
bíeran graduados; y finalmente no se perjudi
caba á nadie con esta providencia por ser co
mún á todas las Universidades y á todos los 
Bachilleres, y porque no se dirigía á ocasionar 
nuevos gastos ni aumentaba los que se habían 
acostumbrado 9 síno únicamente á evitar fraudes, 
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y á asegurar en lo venidero la idoneidad del 
graduando por medio de un exámen que no po-
dia repugnar quien tuviese en el título un tes
timonio de su suficiencia. Para conseguir esta 
perfefta uniformidad mandé por punto general 
en estos grados que servian de puerta y entra
da á los demás, que en ninguna Universidad del 
Rey no se diesen ó confiriesen grados de Ba
chiller en facultad de que no hubiese dos Cá
tedras á lo menos de continua y efediva en
señanza 5 y que esta se observase en lo sucesi
vo 9 sin embargo de qualquiera privilegio, cos
tumbre ó posesión contraria, baxo la pena de 
nulidad de los xjue se recibieran de otra mane-

y que se* habían de entender désde el dia de 
ia1 publicación de dicha mi Cédula de vein-
^ y quatro de Enero de mil setecientos seten

ta, y de restituirse el doble de lo que hubiese 
recibido el Claustro ó Universidad que lo hu
biere dado y de privación de sus oficios de las 
Universidades á los contraventores. 

5° Que todas las Universidades admitiesen para 
el efecto de conferir estos grados los cursos enteros 
ganados en qualquiera de las otras , con tal que 
viniesen suficientemente justificados conforme á 
lo prevenido en las Leyes 12 y 14 t i t . y l i b . i 
de la Recopilación ; de manera 9 que la pro
banza de los cursos de las Universidades se hâ  
bia de hacer en lo sucesivo con certificación 
jurada de Jos Catedráticos ó Maestros 5 firmada 
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del Redor y signada y autorizada del Secretario 
de la Universidad donde habia ganado los cursos. 

6o Que el grado de Bachiller en artes 
no se diese en Universidad alguna á quien no 
hiciese antes constar del modo referido haber 
estudiado dos cursos enteros de filosofía : esto sin 
perjuicio de lo que me dignase resolver sobre el 
reglamento general de estudios del Reino , de 
que estaba tratando el mi Consejo $ y á este gra
do habia de preceder indispensablemente el exá̂ -
men de tres Catedráticos de artes los mas mo
dernos , los quales harian al graduando pregun
tas sueltas por espacio de un quarto de hora ca
da uno , ó le arguyesen por espacio del mismo 
tiempo; los quales Catedráticos hablan de votar 
luego en secreto la aprobación ó reprobación del 
pretendiente, según conciencia y justicia en el 
mismo general déla Universidad donde se hubie
se hecho el exámen público, y á puerta abierta; 
y si no hubiere mas de dos Catedráticos para exa
minadores,el decánodela facultad elegiría uno de 
los graduados en la misma para tercer examinador. 

7° Que al de Bachiller en medicina 
habia de preceder necesariamente el de Ba
chiller en artes , y habia de justificar el pre
tendiente del modo arriba dicho haber cur
sado quatro años enteros la facultad de medici
na i y haber sustentado en ellos á lo menos un 
afto público mayor ó menor. El exámen para es
te grado habia de hacerse también por los tres 
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Catedráticos mas modernos de medicina; y no 
habiendo mas que dos, por otro graduado elegi
do como queda dicho: habia de ser media hora 
de lección con puntos de veinte y quatro al tex
to ó aphorismo que eligiese el pretendiente entre 
los tres piques que le tocasen por suerte | respon
der á los dos argumentos de los examinadores 
de quarto de hora cada uno , y á las preguntas 
que por el mismo espacio de tiempo le habia de 
hacer el tercero de los examinadores, los qua*-
les habían de votarlos también secretamente en el 
mismo general donde se hubiese hecho el exámen. 

8o Que para el grado de Bachiller en teo
logía habia de preceder el de artes ̂  ó por lo 
menos justificación de haberlas estudiado por el 
tiempo necesario para recibirlo en Universidad 
aprobada a y se habia de probar igualmente del 
modo arriba dicho haber ganado quatro cursos en
teros de teología rtambién en Universidad apro
bada en otros tantos años 5 y el exámen habia de 
ser de media hora de lección con puntos de vein
te y quatro 9 responder á dos argumentos de 
á quarto de hora cada uno ̂  y a las preguntas 
que por igual tiempo le habia de hacer el ter
cero de los examinadores. Que también deberían 
serlo los tres Catedráticos mas modernos en esta 
facultad , y no habiendo mas que dos, un gradua
do de la misma elegido por el decano de ella, y le 
aprobarían ó reprobarían del modo que queda dicho. 

9° Para el grado de Bachiller en qual-
-&rJ quie-
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quiera de las dos facultades de cánones ó 
leyes habia de preceder igual justificación 
de haber estudiado á lo menos la dialé&ica en 
Universidad aprobada ^ y gánado quatro cur
sos en otros tantos años en la facultad de que 
solicitase el grado, y haber aftüado en ellos, por; 
lo menos un a&o publico mayor ó menor. El exá-; 
men habla de ser también leyendo media hora, 
con puntos de veinte y quatro á la ley é¡á la de
cretal que eligiere entre los tres piques, satisfacer 
á los argumentos que por espació de un quartó 
de hora le pondría cada uno dé los dos ¡examina
dores, y responder á las preguntas sueltas del tern 
cero que habia de ser Catedrático,© no habiendok* 
un graduado de la facultad elegido , según va dis
puesto y mandado en las demás facultades ^ y 
los mismos tres Catedráticos mas modernos de 
la facultad que le hubiesen examinado en el ge
neral públicamente y á puerta abierta , votarian 
en secreto su aprobación ó reprobación, según 
conciencia y justicia ^ con prevención que si al
gún estudiante pasados tresk cursos quisiere suge-
tarse al exámen público del claustro entero de 
la facultad en que todos los individuos concur
rentes pudiesen hacerle las preguntas que les pa
reciesen , se le admitiese á este exámen baáo 
de las mismas formalidades y exerdcios que él 
privado 5 y hecho , el Claustro de 7la facultad 
votase en secreto sobre su admisión en el mismo 
general, i y hallándole hábil se le confiriese el 
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grado, expresándose en su título haberlo obte
nido en esta forma. 

i o Que si el graduado en alguna de las dos fa
cultades de cánones ó leyes quisiere recibir el gra
do de Bachiller en la otra, se le pudiese dar con sola 
la justificación de haber ganado después de Bachi
ller dos cursos enteros en la facultad de lo que 
pidiese 5 pero deberia sugetarse al mismo exa
men 5 ado y censura que quedan referidos. 

11 Que si el Bachiller por alguna Univer
sidad quisiese incorporar su grado en otra qual-
quiera r habia de hacer presentación de su títu
lo r y sugetarse al mismo exámen que queda 
prevenido , como si no tüviese tal grado. Y 
aunque en esta parte parecia que no seria diso
nante alguna diferencia y distinción entre los 
graduados de Bachiller por alguna de las Uni
versidades de mayor nombre, quandoquisiesen 
incorporar sus grados en otras de menos fama 
para el efefto de oponerse á sus Cátedras , ú 
otros semejantes, tuve por mas conveniente el 
que se observase en todas las Universidades in
distintamente lo que queda prevenido sin que 
huviese diferencia alguna entre unas y otras en 
punto de incorporación de grados: pues este era 
el mejor medio para evitar quexas, impedir frau
des , y asegurar la perfefta uniformidad , que 
era muy importante. 
c 12 Prohibí que ningún Redor Cancelario^Maes-
tre-Escuela ni Claustro de Universidad alguna pu-
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diese suplirnidispensar con ninguna persona^nipor* 
alguna causa, título ó motivo que fuese ninguna de 
las formalidades, requisitos, exercicios literarios, y 
demás que quedan mencionados, asi en quanto 
á la incorporación de los grados de Bachiller, 
como en quanto al exámen, justificación y nú
mero de cursos necesarios para su colación , ba-
xo la pena de nulidad del grado y de restitución 
del doble de su importe , y ademas incurriesen 
los contraventores en la pena de privación de 
sus oficios de las Universidades ; y ordené que 
en el mi Consejo no se admitiese instancia ni pedi-» 
mentó en que se solicitase semejante dispensación. 

13 Que en cada Universidad se guarda
se la costumbre hasta entonces observada en 
la exáccion de derechos y propinas del Bachi-
Uéramiento: que la tercera parte del impor-* 
te de ellos se repartiese con igualdad entre los 
Catedráticos ó graduados que hubiesen sido Exa
minadores y Jueces; teniéndose atención al ma
yor trabajo , diligencia y responsabilidad que 
les resultaba en todo lo referidoy confianza 
que se hacia de sus - personas. 

14 Quetodas las Universidades, con arreglo á lo 
mandado en la Ley 6 tit. ylib. 1 de la Recopilación^ 
deberían dar y conferir graciosamente y sin sa
lario ni propina alguna los grados de Bachi
ller \ en qualquiera facultad , á los estudiantes 
que haciendo justificación de su pobreza I03 
pidieren,sugetandose al exámen:entendiéndose 
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lo mismo en la incorporación de ellos ̂  y en con-
seqüencia de lo referido no había de poder nin
guna Universidad negarse á dar uno de estos 
grados, por cada diez de los que confiriese con 
propinas y derechos 5 y estos grados habían de 
ser en todo iguales á los otros, sin poner en ellos 
clausula que denotase haberse dado á título de 
pobreza y suficiencia , para que de esta suerte 
los pretendiesen sin rubor los pobres beneméritos. 

15 Y finalmente ordené , mandé y de
claré , que los grados de Bachiller , recibidos 
ó incorporados del modo dicho , habilitasen 
recíprocamente y fuesen suficientes en todas 
las Universidades para las oposiciones de Cáte
dras y su logro. 

En diez de Julio de mil setecientos setenta 
se libró provisión por él mi Consejo, dirigida 
al Reftor y Claustro de dicha Universidad de 
Salamanca , para que por entonces , sin exem-
plar, hasta que se proveyesen las Cátedras va
cantes de cánones y leyes en dicha Universidad, 
entrasen en los exámenes para los grados de 
Licenciado en dichas facultades los Dodores 
substitutos de dichas Cátedras vacantes , con 
iguales propinas que los demás. 

Después de lo qual por parte de los Dolo
res substitutos de las mismas Cátedras , se hizo 
al mi Consejó cierta representación solicitando 
la entrada en los exámenes de la Capilla de Sañ-
ta Barbara para los grados de Licenciado de 
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dichas facultades; y vista por los del mi Con
sejo con los antecedentes del asunto | lo re
presentado por dicho Redor y Claustro , y lo
que expuso mi Fiscal , por auto de seis de No
viembre de dicho año de mil setecientos setenta^ 
se acordó expedir , y expidió otra Provisión: 
por la qual respefto de haberse proveído las 
Cátedras , y cesado con este motivo los subs
titutos , declaró el mi Consejo no haber lugar 
á que estos entrasen por exáminadores para los 
exámenes en dicha Capilla, los quales se habían 
de hacer precisamente con el número comple
to de exáminadores prevenido en los estatu
tos, completando los que faltasen con los Doc
tores de la facultad por turno riguroso ; y 
quando no hubiese suficiente numero de Doc-̂  
tores habian de entrar los Licenciados de la mis-» 
ma facultad en la propia forma $ y en quantq 
á que no entrase en dicha Capilla Dodor algu
no que tuviese parentesco en quarto grado con el 
graduando ó que viviese en su propia casa ó fuer 
sen de una misma Comunidad , déberia dicha 
Redor ó Claustro guardar y cumplir lo resuelto 
por el mi Consejo en su Provisión de diez y sds 
de Odubre de dicho año de mil setecientos se
tenta en el expediente suscitado por el Dodor 
Don Juan Josef Viezma , Catedrático en propie
dad de lógica magna de dicha Universidad sobre 
declaración de los Jueces del concurso. 

Enterado el mi Consejo del abuso que se ex-i 
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perimentaba en muchos Colegios y Conventos 
de admitir seglares á la publica enseñanza délas 
facultades de filosofía y teología , con notoria 
transgresión de las saludables providencias tornan 
das en las diferentes respedivas Reales órdenes 
que se habían expedido prohibiéndolo , y que de 
esto dimanaba en mucha parte la grande deca
dencia que habían tenido las Universidades por el 
corto numero que se veía en ellas de cursantes en 
dichas facultades r deseando proveer de remedio 
para cortar de raiz semejantes abusos, se acordó 
expedir Real Provisión con fecha de once de 
Marzo de mil setecientos setenta y uno: por la 
qual se declaró, que los cursos que se tuviesen en 
las facultades de artes ^ teología , ü otra alguna 
en qualquiera Convento , Cólegio ó Seminario 
particular que no fuesen Universidades, no pu
diesen servir á ningún profesor secular , ni re
gular para recibir los grados de Bachiller ni otro 
alguno de las expresadas facultades en ninguna 
de las Universidades de estos mis Reinos; cuya de*, 
claracion había de comprehender solamente á los 
qm empezasen á cursar en San Lucas de dicho 
año , y no á los que antes tuviesen ganado los 
cursos. ib L 

De resüítás de haber declarado el mi Con
sejo que las repeticiones hechas por los Ba-
Ghiilérfes Don Ignacio Notario, y Don Miguel de 
León, eran íiotoriaménte nulas, de ningún efec-
*o:y valor , é incapaces de subsanarse para los uí-
^ te-
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teriares efeflos de la presentación, examen y co
lación de Licénciamiento, se ocurrió á él por di
cho León, manifestando entre otras cosas lo gra
voso que le seria el volver á hacer otra repeti
ción de nuevo y gastos que de ello se le origina-
rian^por lo que le parecía era acreedor á que el mi 
Consejo le dispensase el permiso de pasar al exa
men secreto sin otra repetición , y recibir el 
grado de Licenciado en la facultad c iv i l : y 
visto por los del mi Consejo , por auto de 
treinta de Odubre del mismo año, por aquella 
vez y sin exemplar se dieron por legítimas las 
repeticiones de dichos Bachilleres y se man
dó , que la Universidad de Salamanca le señalase 
dia y admitiese al examen secreto de la Capilla 
de Santa Barbara procediendo con el rigor de 
los estatutos. 

A conseqüencia de esta resolución, y hallán
dose embarazado el Claustro de dicha Universidad 
en la execucion de la segunda parte de ella á caur 
sa de que los citados Bachilleres no tenían he
chas las lecciones y explicaciones de extraordi
nario , que por constitución y estatutos de la Uni
versidad eran necesarias para entrar al exámen 
de dicha Capilla y obtener el Licénciamiento: 
deseoso él Claustro de facilitar á sus profe
sores la mejor enseñanza y los mas sólidos pro
gresos y exercicios sin retrasarles el honor de los 
grados de que eran dignos , ni de las oposiciones 
que pudiesen desempeñar, representó al mi Con-
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sejo en ocho de Enero de mil setecientos seten
ta y uno , proponiendo quatro dudas. Primera. 
Si la intención del mi Consejo era la de que la 
constitución diez y ocho de dicha Universidad 
se observase en adelante con ios que quisiesen 
graduarse después de pasados los tres ó quatro 
años en que pudiesen tener las lecciones ó ex
plicaciones de extraordinario, ó si se debería ob
servar desde que se publicó la Real cédula de 
veinte y quatro de Enero de mil setecientos se
tenta , y con los dos citados Bachilleres , ó si de
berla entenderse dispensado para con ellos y 
con todos los demás que tuviesen el tiempo ne
cesario para graduarse de Licenciados^ aunque no 
hubiesen hecho las citadas lecciones, baxo la bue
na fé y común concepto de no str necesarias. 
Segunda. Si podria admitir la Universidad al exá-
men para el grado de Bachiller , como lo habia 
executado hasta entonces á aquellos profesores 
que se hallasen ya con el tiempo, curso y estu
dios necesarios para recibirlos, aunque no hubie
sen asistido á las Cátedras prevenidas por esta
tuto 9 sino á otras que habian creído mas útiles 
para su aprovechamiento. Tercera. Si dicha Uni
versidad podria también admitir al examen pa
ra el Bachilleramiento de teología á los profesores 
de esta facultad , que habian asistido á las confe
rencias académicas y demás exercicios que de ia 
misma facultad se habian tenido en las casas de 
los Regulares 9 y que teniendo suficientes años 

de 



30 
de estudio y bastante idoneidad, carecian de cé-i 
dulas de asistencia á las Cátedras de la Univer
sidad. Quarta. Y si los tres cursos después del gra
do de Bachiller necesarios para oponerse á Cá
tedras , habian de haberse tenido precisamente 
después de haber recibido con efefto el Bachi-
lleramiento, sin que bastase haberle podido re
cibir antes 5 y si podrían admitirse á la oposición 
de las Cátedras de filosofía y teología los teólo
gos seculares que no tenian grado alguno, pero 
se hallaban bien instruidos y tenian los años de 
estudio necesarios para recibir los grados. 

Exáminadas por el mi Consejo las citadas 
dudas y lo que sobre ellas expuso mi Fiscal, 
por auto de catorce de Mayo de dicho año de 
mil setecientos setenta y uno, y Real Provisión 
expedida en su virtud en veinte y cinco del pro
pio mes , se declaró en quanto á la primera du
da , que asi dichos Bachilleres Don Ignacio Nota
rio , y Don Miguel León , como todos los demás 
que justificásen tener cinco cursos ó años de es
tudio después del grado de Bachiller ó del tiem
po en que lo pudieron recibir, fuesen admiti
dos al examen secreto de dicha Capilla pro
cediendo en él con el rigor de los estatutos 
y del modo que estaba prevenido en las noví
simas Reales órdenes ; pero con tal que esto se 
entendiese por entonces y hasta tanto que hubie
se lugar y tiempo de observarse y executarse lo 
que el mi Consejo determinase en vista del nue

vo 
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vo plan y método de estudios formado para di
cha Universidad de Salamanca , porque desde la 
publicación de él se debería observar | puntual
mente lo que sobre él se ordenáse. 

En quanto á la segunda duda se declaró tam
bién 5 que la Universidad pudiese admitir al exá-
men para el grado de Bachiller en las facultades 
de cánones y leyes á todos los profesores que jus
tificasen haber asistido á qualquiera Cátedra de 
estas facultades por tiempo de quatro años, y 
ganado en ellas las cédulas de asistencia aunque 
no hubiese sido con el orden de cursos que pre-
veniaji los estatutos ^ pero con tal que se hiciese 
con rigor el exámen prevenido en mi Real cédula 
de veinte y quatro de Enero de mil setecientos 
setenta, y que esta providencia y declaración se 
entendiese solamente por lo pasado, por enton
ces y hasta tanto que los profesores de éstas y 
otras qualesquiera facultades tuviesen tiempo de 
ganar los cursos con el orden y arreglo que se 
prevendría en dicho nuevo plan de estudios, por
que desde el dia que éste se publicáse se habia 
de observar y guardar por todos sin arbitrio pa
ra lo contrario , asistiendo necesariamente los 
profesores de primero , segundo, tercero y de-
mas años á las Cátedras que se expresarían en el 
citado plan. 

Igualmente se declaró en lo perteneciente á 
la tercera duda, que la Universidad podia ad
mitir al exámen para el Bachílleramiento de 
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teología á aquellos estudiantes que justificasen 
haberla estudiado por quatro anos en'los Con
ventos y Casas Regulares , y asistido á las aca
demias , conferencias y demás exercicios que 
hasta entonces se habian acostumbrado hacer 
por los teólogos seculares que habia habido en 
dicha Universidad 5 pero con tal que esta pro
videncia y declaración se entendiese únicamen
te por entonces , y por solos aquellos años que 
estudiaron de teología en los Conventos y Ca
sas Regulares, hasta fines del curso fenecido en 
dicho año de mil setecientos setenta, en que se 
les prohibió enteramente el estudio privado en 
Colegios , Comunidades y Casas particulares, 
porque desde entonces habian debido asistir ne
cesariamente á las Cátedras de la Universidad, 
sin que les pudiese aprovechar para en adelan
te otro qualquier estudio particular y privado. 

Y últimamente se declaró sobre la quarta 
duda , que á los profesores teólogos seculares 
matriculados que justificasen siete años de es
tudio en esta facultad , y qúe juntamente tu
viesen el grado de Bachiller en ella , aunque lo 
hubiesen recibido modernamente , se les admi
tiese á la oposición de las Cátedras de filosofía 
y teología, porque en esto se verificaba y en
contraba la proporción que pedia el estatuto vein, 
te y quatro del titulo treinta y tres, interpre
tado por el segundo del treinta y dos ^ y se 
mandó 5 que esta providencia no solo se enten-
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diese para la Universidad de Salamanca , sí tam
bién para las demás, respedo á que las mismas 
dudas ocurrirían cada dia en ellas. 

Por la enunciada Real Provisión de tres de 
Agosto de mil setecientos setenta y uno^ en que 
está inserto el plan de estudios, se previno en
tre otras cosas, que no deberían ser admitidos 
á oir la explicación de la facultad de medicina 
en dicha Universidad de Salamanca los que no 
justificasen haber cursado en ella ó en otras de 
las aprobadas quatro años , á saber: uno de lógi
ca parva y magna , ó dialédica y lógica : otro 
de metafísica ^ otro de aritmética , algebra y 
geometría , y otro de física experimental 9 pero 
estos dos cursos últimos deberían reputarse por 
uno de medicina 5 para efefito de recibir el grado 
de Bachiller los que hubiesen completado tres 
cursos de la facultad médica. Que por quanto 
habia muchos profesores que después de instruí-
dos en la instituta civil ó en el digesto, querían 
tomar noticia del derecho canónico en el ter
cero y quarto año , se declaró por punto gene
ral , que todo profesor de jurisprudencia civil 
tenia libertad en el tercero año de continuar 
en las Cátedras de leyes ó pasar á las decánonesj 
y que para graduarse de Bachiller en qualquie-
ra de estas dos facultades, le valiesen los qua
tro cursos ganados en ambas ^ sufriendo en 
la facultad de que se quisiese graduar el exá-
men rigoroso prevenido en dicha mi Real cédula 
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de veinte y quatro de Enero de mil setecientos 
setenta g pero si después de graduado de Bachi
ller en una facultad con certificación de los Ca
tedráticos de ambos , quisiese graduarse en la 
otra | habia de justificar necesariamente haber 
ganado después de Bachiller otros dos cursos en 
la nueva facultad en que se quisiese graduar̂  
conforme al capitulo diez de dicha mi Real cé
dula : de modo, que el que hubiese ganado cursos 
en ambas facultades tendrían elección de gra
duarse en qualquiera de ellas con las mismas cé
dulas de quatro cursoŝ  pero no en ambas sin que 
cursase otros dos años, para que de esta manera 
se hallase bien instruido en ambas facultades y 
tuviese con justicia el grado en ambos derechos: 
pues nada que fuese superfluo , formulario, ni 
supuesto se habia de tolerar por dicha Universi
dad en lo sucesivo continuando , en el loable zelo 
de que estaba animada vivamente. Que consi*-
guiente á esto se podria verificar , que un 
profesor que hubiese estudiado la instituía civil 
en dos cursos enteros, la canónica en el tercero, 
y el decreto en el quarto recibiese el grado de 
Bachiller en cánones á este tiempo: si éste des
pués quisiese instruirse con mas fundamento en 
la facultad canónica, podria asistir á las demás 
cátedras; y si hacia ánimo de graduarse de L i 
cenciado en cánones , debería asistir necesaria
mente á las Cátedras de los siguientes cursos, 
sin cuya certificación no podria ser admitido al 
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exámen de la insinuada Capilla en la facultad 
ele cánones. Que por quanto no eran iguales en
tre sí las partes de la Suma de Santo Tomás , dis
tribuiría el Claustro de dicha Universidad las 
asignaturas de cada curso : de modo que en qua-
tro años se pasasen, repasasen y explicasen bien 
todas ellas, porque todos los cursantes de teolo
gía habian de emplear quatro anos en este estu
dio , asistiendo á dichas Cátedras por mañana y 
tarde para poder recibir el grado de Bachiller 
en la facultad de teología. Que debia asistirse 
un curso entero á la Cátedra de lugares teológi
cos , cuyo Catedrático habia de explicar por ma
ñana y tarde esta materia teniendo presente la 
obra de Melchor Cano , como propuso dicha 
Universidad y demás de esta clase , porque de
duciéndose de estos lugares ó elementos las ver
dades y conclusiones de la teología, y aun ios 
argumentos y fuentes de ella y de su estudio, pa
recía que su enseñanza debia ser preliminar y 
preparatoria del de la teología sagrada. Por lo 
mismo no debia contarse este curso por año de 
estudio de teología para el efefto de recibir el 
grado de Bachiller en ella, por ser un estudio 
preliminar, el qual no enseñaba la teología , si
no los manantiales de donde el Teólogo deducía 
sus razones, y el concepto ó preferencia que me
recía cada uno de los lugares teológicos, y las 
objeciones que habia en ello. Que la asistencia 
á las Cátedras de prima, vísperas y biblia que era 
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voluntaria á los profesores que no hubiesen dé 
seguir la oposición á Cátedras de dicha Universi
dad y habia de ser indispensable y precisa á to
dos ios que hubiesen de óbterler Cátedras de teo
logía , y á los que quisiesen recibir el grado ma* 
yor de esta facultad en la mencionada Capilla^ 
porque ningún profesor secular ^ ni regular de
bía ser admitido al exámen de teología por dt* 
cha Capilla t, sin justificación de haber asistido á 
todas estas Cátedras en aquella ú otra Universi
dad de las aprobadas en que las hubiese ^ y si á 
alguna no hubiese asistido lo deberia hacer ^ com* 
pletando enteramente sus cursos y estudios teo-». 
lógicos ^ porque (Juantó vari propuestos eran ab-» 
solutamente necesarios para aspirar á la liceh-* 
da en sagrada teólogía. Que ninguna de las Cá
tedras de humanidad , latinidad y re tó r i cay las 
dos de lenguas griega y hebrea tuviese obliga-* 
cioh que su Catedrático hubiese de recibir gra
do mayor de Licenciado ^ DoSor ó Maestro en 
teología ^ jurisprudencia, artes, ni en otra fácula 
tad alguna, debiéndoles bastar el de Bachiller en 
qualqüiera de ellas, con el qual fueron admiti
dos á la oposición de sus Cátedras* Que si volun
tariamente quisieren recibir el grado de Licen
ciado en qualqüiera de dichas facultades, habia 
de ser sugetandose al rigoroso exámen de dicha 
Capilla, coa todas las formalidades y exercicios1 
que se requerían sirí diapeiisaeion alguna: Que si 
los Catedráticos de dichas Cátedras 5 después de 
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recibido rigorosamente el Licénciamiento | qüi-
siesen tomar el grado de Doflor en qüalqüiera 
facultad se les había de admitir á él i pagan
do solamente la mitad de las propinas acos
tumbradas en dicha facultad ^ cómo sé prac
ticaba para los grados de Maestró en artes-
y eti tal casó sé deberiart entender individuos 
de ía facultad eti qué sé gfaduáséa i gozar de 
todas sus preémirieñcías , presidir sus actos 
y entrar en los exámenes de aqüella facultad 
y en los Claustros ^ y qué los tres tiltinios cur
sos ganados en*treá anos distintos ^ á saber: uno 
en las dos Cátedras de decretó é históriá eclé-* 
siastica : otró en las dos de colecciones antigüas; 
y él otro en las de prima y vísperas dé dicha UnU 
versidad de Salamanca , ó de las aprobadas | ios 
qualeá eran de asistencia vokíiltaria, para los 
que no hubieren de seguir lá facultad de cano-* 
nes, habían de ser precisos é índispeíisables pâ  
ra recibir el grado de Licenciado en cánones por 
la referida Capilla, sin que sé pudiese admitir 
al exámen de ella, á quien no los justificase ert 
aquella li otra Universidad de las aprobadaŝ  pues 
con estas noticias é instrucción se hallarian en 
disposición de recibir el grado mayor en la fa
cultad de cánones, con honor de dicha Univer
sidad y de la nación y sin los perjuicios é in
convenientes que de- la indiligencia en su exa
men y colación resultaba al estado, á la causa 
pública y al nombre de la misma Universidad. 

Los 
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Los qué hubiesen cúrsadó en otras donde ño se 
Ensenase parte de lo que va expresado ^ debe-
riari cursar - los años necesarios para instruirse 
conipletamenté en qüántó les faltase 5 y de este 
ínodó quedariarl hábiles para entrar al exámen 
de díchá Capilla $ concuirriendó las demás cali
dades prevenidas por Ío$ estatutos en que no 
debiá innovarse 

Habiéndose declarádó por el mi Cónsejó que 
en las Universidades de írache ^ Avila y Alma
gró habiá Cesado la facultad de enseñar y con
ferir grados ñiayores y menores en las de cáno
nes ^ leyes y medicina ^ sin embargo de qual-
quierá privilegió costumbre ó posesión que tu-
biesen ^ mediante haber -quedado anulada y de
rogada por mí Real Cédula de Veinte y quatro 
de Enero de mil setecientos setenta , se partid-» 
pó está d^cláraciorl al Re£tor y Claustro de dicha 
Universidad de Salamanca en cinco de Setiem
bre de mil setecientos setenta y uno ^ para que 
en su inteligencia no admitiese ni incorporase en 
ella cürsoá y grados de las citadas Universidades. 

A conseqüencia de haberse decidido por 
el mi Consejo en provisión de veinte y tres de 
Diciembre de mil setecientos setenta y uno, las 
diferentes controversias que se suscitaron de re
sultas de la separación que se hizo de los dos 
Colegios ó facultades de artes y de medicina 
de dicha Universidad de Salamanca, represen
tó el claustro de ella en veinte y nueve de Fe-

bre-
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brero de mil setecientos setenta y dos propo
niendo las quatro dudas siguientes. Primera: So
bre si los Catedráticos de artes que habiañ dé 
examinar á los que pretendiesen el grado dé 
Bachiller en esta facultad r habiart de tener el 
grado mayor de Maestros en artes ó no. Segun
da: acerca de quienes , se habian de reputar in
dividuos de la facultad y colegio de artes. Ter* 
cera : en rafcon de si habian de entrar con 
propina los Maestros en arteá en los aftos ó 
conclusiones de medicina en que siempre se de
fendía una conclusión filosófica. Y la quarta se 
reduxo sustancialmente á si deberían ó no reci
bir en lo sucesivo al grado mayor riguroso en 
artes los seis Catedráticos de regencia de es
tá facultad , y los quatro de propiedad. Y visto 
en el mí Consejo con lo expuesto en su inteli
gencia por el mi Fiscal $ por auto de cinco da 
Mayo* de dicho año de mil setecientos setenta y 
dos , y Real Provisión en su virtud expedida 
en veinte y tres del propio mes, se declaró en 
quanto á la primera duda: Que los Catedráti
cos de regencia de artes, aunque solo tuviesen el 
grado de Bachiller en esta facultad debían ha
cer los exámenes y aprobar ó reprobar á los que 
pretendiesen el Bachilleramiento en ella, por
que para este examen no se atendía al grado 
sino la Cátedra , conforme á la Real Cédula dé 
veinte y quatro de Enero de mil setecientos se* 
tenta y y Real Provisión de veinte y tres de Di -
-310 ciem* 
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ciembre de mil setecientos setenta y uno. En 
quanto á la segunda duda se declaró, que el 
Colegio de artes se habia de componer en lo 
sucesivo de los seis Catedráticos de regencia 
de artes, y de los quatro de propiedad que eran 
el de filosofía moral, el de física experimental^ 
el de, geometría, arithmética y algebra y el de 
matemáticas, con mas todos los que quisiesen 
recibir voluntariamente el grado mayor en ar
tes , con todo el rigor del exámen de la Capi
lla de Santa Barbara , por el mejor derecho que 
tendrían á las Cátedras de esta facultad : bien 
fuesen médicos, teólogos ó de otra qualquiera 
profesión, porque no habia inconveniente en que 
un mismo sugeto fuese individuo de dos Colegios ó 
facultades , como } recibiese en ambas el grado 
mayor con rigoroso exámen 5 y que por enton
ces y mientras viviesen, se entendiesen también 
individuos de este Colegio los que recibieron 
el grado mayor formulario en artes por no perju-» 
dicarlos en el derecho que ya adquirieron, ni#álas 
propinas á que tenian acción por el desembolso 
hecho para el grado formulario, pero con la di
ferencia y expresa prevención de que aunque 
todos los Maestros en artes , que entonces eran, 
se deberían entender individuos del Colegio de 
artes para el efefto.de percibir las propinas en 
los afitos y capillas de artes, no todos lo serian 
para el efeflo de entrar en ellas, como exámi-
nadores j porque como este encargo requería ido-

S nei-



neidad notoria y solo podrían serlo aquellos Maes-. 
tros en artes, cuya idoneidad y pericia en esta 
facultad fuese notoria y experimentada , y de 
quien no se pudiese dudar la entera proporción 
y suficiencia para haber recibido dicho grado 
mayor con rigoroso exámen en artes, como su
cedía en los qué eran juntamente maestros en 
artes y Doftores teólogos; pero los otros Maestros 
artistas que no tenían idoneidad notoria en esta 
facultad, como por exemplo el Catedrático de 
música, se deberían contentar con percibir las 
propinas que hasta entonces 5 como réditos ó 
derechos de su grado formulario , sin en
trar en los exámenes ni votar la aprobación ó 
reprobación de los que en adelante se habían 
de exámínar con todo rigor. En quanto i 
la tercera duda se declaró asimismo , que 
mientras viviesen los Maestros en artes que 
entonces había , podían asistir con propina 
á los aflos de medicina ^ como lo habían he
cho, hasta allí, para que no quedasen perjudi
cados en el derecho pecuniario que ya adquirie
ron | pero que en los que en adelante se gradua
sen en artes con el rigoroso exámen que estaba 
mandado 9 abolida la abusiva praftica formularia, 
no deberían entrar con propina alguna en los 
aftos de medicina , asi como los graduados mé
dicos no tendrían propina en los aftos del Cole-

, gip de artes, sino que cada uno de estos Co
legios ó facultades tendría sus respectivas funcio

nes 
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nes y aftos, á que solo asistirán con propina suŝ  
respectivos individuos. Por lo correspondiente 
á la quarta duda se declaró asimismo , con
forme á los estatutos de dicha Universidad, 
que para obtener las Cátedras de regencia de 
artes no se necesitaba el grado mayor en 
esta facultad , aunque siempre serian prefe
ridos los que le tuviesen , bastando para re
gentarlas el de Bachiller. Que para obtener las 
quatro de propiedad de artes, que eran la dé fí
sica experimental , la de filosofía moral , la de 
aritmética, geometría, y algebra, y la de mate
máticas, bastaba también el grado de Bachiller^ 
pero que para retener estas quatro últimas Cáte
dras de propiedad por mas tiempo que el de dos 
años , era necesario el grado mayor en arte^con 
rigoroso exámen. en aquella parte de filosofia, á 
que correspondía principalmente cada una de di
chas Cátedras. 

Por parte de Don Alvaro Miguel Zambrano 
y Villamil se ocurrió al mi Consejo manifestan
do , que habiendo ganado los quatro cursos que 
prevenían mis últimas Reales órdenes,y a£tuado 
el aéio que debia preceder para poder obtener 
el grado de Bachiller, acudió al Redor, y Se
cretario de dicha Universidad de Salamanca pa-

i ra que diesen las órdenes necesarias á este fin, y 
se le habia puesto el reparo de que los dos pri
meros cursos ganados en la Universidad de Al 
calá eran de asistencia á Cátedras de cánones,y 

que | 



que no le podían servir para graduarse en leyes, 
en cuya facultad habia ganado los dos últimos 
en la de Salamanca 5 y tuvo la pretensión de 
que no siendo otro el reparo , mandase el mí 
Consejo se le admitiese á dicho grado ? pasan
do á executar las demás prevenciones que se 
necesitaban para obtener el de Bachiller en le
yes- El Consejo en su vista 7 y de lo expuesto 
por mi Fiscal 5 resolvió en orden comunicada al 
Redor y Claustro de dicha Universidad en trein
ta de Setiembre de mil setecientos setenta y 
dos, que justificando el Don Alvaro haber gana-» 
do en ella otros dos cursos sobre los dos que de 
esta facultad ganó en las Cátedras de cánones 
de la de Alcalá , se le admitiese al exámen 
para el Bachilleramiento en leyes 9 y que le 
confiriese dicho grado si lo hallaba idóneo por 
el rigoroso exámen que debia preceder con 
arreglo á dicha mi Real cédula de veinte y 
quatro de Enero demil setecientos setenta* 
Y para precaver en adelante semejantes recur
sos , declaró el mi Consejo por punto general, 
que la referida providencia de aprovechar para 
los grados de leyes los cursos ganados en las Cá
tedras de cánones de Alcalá, se entendía limita
da á los ganados hasta entonces, porque en ade
lante solo servirían los de Alcalá para los grados 
de aquella facultad que se expresasen en la cer
tificación de cursos y asistencia de Cátedras ̂  con
forme al nuevo plan de estudios que se habia re-

mi-
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mitido á dicha Universidad 5 y debia observarse 
en ella. 

Para evitar el mi Consejo los diarios y cos
tosos recursos que se le hacian sobre que se admi
tiesen en las Universidades literarias los cursos 
de artes ganados en estudios particulares ̂  suge* 
tandose á exámen , acordó por decreto de diez 
y ocho de Junio de mil setecientos ochenta y 
uno ^ y orden comunicada circularmente á to
das las Universidades en quatro de Julio siguien
te , que sin embargo de lo prevenido en dicha 
Real Provisiion de once de Marzo de mil sete--
cientos setenta y uno, se admitiesen por enton
ces todos los cursos que hiciesen constar haberse 
tenido en la facultad de artes en qualquier Semi
nario , Colegio ó Convento en que hubiese Maes
tros públicos con dos lecciones diarias ^ confor-» 
me á las leyes i y con arreglo á los planes de es-« 
tudiosr y órdenes expedidas en el asunto ; y que 
donde no estubiesen todavía formados y estable
cidos dichos planes, observasen lo qüe se halla* 
v# -
ba dispuesto en el de la Universidad de Sala
manca , á cuya imitación se hallaban fundadas las 
demás del Reino 5 con prevención de que no era 
la mente del mi Consejo' en dicha declaración 
interina que ías Universidades admitiesen á la 
matrícula de los cursantes al derecho civil y ca
nónico á los que no justificasen haber cursado 
el año de filosofía moral en Universidad apro-

T ba-



bada, ó en los Reales estudios de San Isidro de 
esta Corte. 

A consecuencia de dicha orden de quatro de 
Julio de mil setecientos ochenta y uno se ocur
rió al mi Consejo por la* Universidad de Sala-» 
manca haciendo presente los notables perjuicios 
que infaliblemente se seguirian en la observan
cia de dicha orden con la amplitud y generali-» 
dad que se explicaba en ella , no excluyendo al 
menos los estudios particulares dé los Conventos 
ó Colegios de Regulares que había en el centra 
de aquella Ciudad y sus arrabales. Y con inte
ligencia asimismo de lo representado en el asun
to por las Universidades de Sevilla y otras, y de 
lo expuesto sobre todo por el mi Fiscal, declaró 
el mi Consejo, que dicha órd^n circular de qua
tro de Julio de mil setecientos ochenta y unô  
comunicada á las Universidades literarias del 
Reino para que se admitiesen en ellas los cur
sos de artes ganados en qualquiera Seminarioŝ  
Colegio ó Convento, debia ser y entenderse so-» 
lamente de aquellos que estuviesen en pueblos 
donde no hubiese Universidad: pues en los demás 
donde la hubiese debia observarse lo mandado 
por punto general en* dicha Provisión de once 
de Marzo de mil setecientos setenta y uno, á 
menos que se presentase Privilegio Real en con* 
trarío. 

RI~ 
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R I G O R C O N Q U E S E H A D E P R O B A R 
la suficiencia de los graduandos , y formalidades y documentos 

con que han de justificar ó acreditar su disposición á re
cibir estas condecoraciones académicas* 

Por lo correspondiente á este punto se expre
sa con individualidad lo necesario y oportuno 
en el artículo que trata sobre el numero de 
cursos para los grados mayores y menores \ y 
en la Real cédula de veinte y quatro de Ene
ro de mil setecientos setenta. 

Asimismo en Provisión del mi Consejo co
municada á la referida Universidad con fecha 
de catorce de Setiembre de mil setecientos se
tenta en vista del expediente formado á repre
sentación de tres Doftores de aquel general es
tudio sobre la validación ó nulidad de las repe
ticiones hechas para el grado de Licénciamien
to , por no haber durado las lecciones y argu
mentos el tiempo prevenido en tos estatutos y 
en dicha cédula de veinte y quatro de Enero, que 
los mandaba observarle acordóla providencia 
conveniente en quanto á los exercicios y gradoá 
de dichos tres Doftores , y se mandó que en las 
repeticiones que se hubiesen de hacer en lo suce
sivo se observase y guardase puntualmente todo 
lo prevenido en el titulo treinta y uno de aquel 
general estudio ? especialmente en los estatutos 

ocho. 



ocha , doce , y diez y seis. Que á conseqíiencia 
de esto habia de durar la lección hora y medía, y 
otro igual espacio de tiempo los argumentos, sin 
qué el reloxero de escuelas pudiese apresurar ó 
adelantar el relox ni por un solo minuto en éste, 
ni en otro algún exercicio literario de dicha Uni
versidad baxo la irremisible pena de privación 
de oficio de reloxero , y de la nulidad del exer
cicio ó afto que hubiese durado menos tiempo 
que el prefinido por el estatuto. Que en cada re* 
petición hubiese por lo menos tres argumentos 
de Bachilleres ó Licenciados, los quales deberían 
ser nombrados por el citado Reftor á su arbitrio, 
con tal que ninguno de ellos fuese pariente den^ 
tro del quarto grado del repetente, ni viviese en 
su propia casa, ni fuese de su misma Comunidad, 
á semejanza de lo prevenido para elección de los 
Diputados en los'Estatutos primero y odavo del 
título siete ; y esta misma limitación y declara-* 
cion se entendiese con los que hubiesen de argüir 
en el exámen secreto de la Capilla de Santa Bar
bara. Que cada uno de los tres arguyentes en la 
repetición pudiese proponer hasta quatro argu
mentos , replicando contra las respuestas todas 
quantas veces quisiere , sin que en esto les fuese 
puesto impedimento alguno conforme á lo man
dado en el estatuto doce del titulo treinta y uno, 
que con arreglo al once de dicho título, y al can

tor-
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torce del treinta y dos, se habian de hallar pre
sentes á las repeticiones los quatro Do£tores 
mas nuevos de la facultad en que se repitiese, y 
quatro exáminadores los mas modernos de los que 
habian de entrar después en el exámen secreto de 
dicha Capilla. Todos los quales como también los 
demás Doctores 5 Maestros ó Licenciados que asis
tieren voluntariamente á la repetición , podrían 
tomar según sus antigüedades el argumento con
forme al estilo y estatutos de dicha Universidad 
de Salamanca 1; pero con las limitaciones arriba 
dichas de parentesco y habitación en una misma 
casa. Que las repeticiones ó lecciones que hicie
ren los repetentes se guardasen firmadas dé su 
mano en la Librería de dicha Universidad. Pro
hibió asimismo el mi Consejo , que en nada de 
todo lo referido pudiese dispensar el Cancelario 
ni el Claustro 5 baxo la pena de nulidad del ex:er-» 
cicio ó afto, y que sin haberlo cumplido ningu
no fuese presentado ni admitido al exámen se.* 
creto de la expresada Capilla , donde se obser-
varian con rigor y sin disimuló todos los estatu
tos del título treinta y dos; y que el Secretario 
de dicha Universidad no anotase en los libros dé 
ella repetición, grado, a£to ni exercicio alguno, 
ni diese certificación de él sin la precisa circuns
tancia de expresar y certificar haberse executado 
por todo el tiempo y con toda la formalidad y r i r 



gor de los estatutos y Reales órdenes, baxo la pe
na de privación de oficio haciéndolo de otra suer
te. Todo lo qual mandó el mi Consejo que el ci
tado Redor y Claustro lo observase, guardase y 
cumpliese asi literalmente , sin tergiversación al
guna , no permitiendo la menor contravención. 

Ultimamente, con noticia que tuvo el mi Con
sejo de que en diferentes Universidades se habia 
introducido el abuso de ser mas los que se gra
duaban al tercer año i Claustro pleno , que los 
que recibian el grado al quarto año, siendo mo-
ralmente imposible que se hallasen todos en dis
posición de salir aprobados, ni de sujetarse á exá-
pien en Claustro pleno | y con vista de los infor* 
mes executados en el asunta por las Universida
des de Salamanca, Valladolid y Alcalá, y de la 
expuesto sobre todo por el mi Fiscal | acordó 
por auto de ocho de Noviembre de mil setecien
tos ochenta , y órden en su virtud comunicada 
.circularmente : Que ningún cursante de tercer 
año se admitiese á exámen sm presentar certifi
cación de su Catedrática, que baxo juramenta 
acreditase su capacidad y disposición para en
trar á este exercicio: Que estos grados se diesen 
siempre en tiempo de curso y con intervención 
y asistencia de diez exáminadores por lo menos> 
que todos probasen la idoneidad del graduando: 
Que durasen por el espacio de dos horas y me

dia 



40 
dia á lo menos estos exámenes estendiendose 
los exáminadores i preguntas sueltas , no solo 
sobre las instituciones de Justiníano , sino tam
bién sobre los títulos del código y digesto: Que 
votasen igualmente según Dios y su conciencia, 
los exáminadores la aprobación ó reprobación 
del exercicio, y que cada una de las Universi
dades respedivamente confiriese el grado de 
Bachiller solo á los profesores que en ella y no 
en otra hubiese ganado los cursos prevenidos, 
quando para hacer lo contrario no interviniese 
legitima y probada causa. 
. Y para que todo lo referido conste á las de-
más Universidades literarias de estos mis Rey-
nos { y tenga su puntual y debida observancia 
conforme á mi resolución , se qxpide la pre
sente Cédula : Por la qual quiero y rpando que 
la duración de cursos en todas las Universida
des de estos mis Reynos sea desde diez, y ocho 
de OÉlubre hasta San Juan de Junio de ca
da año; y que asi en este particular , como en 
los de matricula 7 asistencia á cátedras r exerci-
cios de academias, oposiciones á cátedras, exá
menes para el pase de unas á otras , numero de 
cursos para los grados mayores y menores , y 
rigor con que se ha de probar la suficiencia 
de los graduandos, y formalidades y documen
tos con que han de acreditar su disposición a 
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